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Entre el SR. CHEHADI MALL1D, DNI 18.477.228, CUIT 20-18477228-1, con 
domicilio en Av. Jujuy 635 de esta Ciudad de Salta, representado por el SR. 
ABRAHAM AMADO CHEHADI, DNI 32.888.212, apoderado, conforme poder 
otorgado ante la Escr. Juan Pablo Borla N° 42, con asiento bajo N° 206 fs. 
450/451 T° 635 del Registro de Mandatos, de fecha 16 de julio de 2013, en 
adelante EL LOCADOR, por una parte y por otra, el señor Director Ejecutivo de 
,a Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario de la Gobernación, LIC. 
PA3LO GUILLERMO PEÑALBA, D.N.I. 20.232.020, con domicilio legal en 
Avenida Los Incas s/n, Centro Cívico Grand Bourg, Ciudad de Salta, en 
adelante EL LOCATARIO convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA 1°: EL LOCADOR da en locación y EL LOCATARIO acepta en 
conformidad, un inmueble de propiedad del primero sito en Av. Monseñor 
Tavslla N° 4240, Catastro N° 89243, Sección O, Manzana 102, Parcela 4b, 
Sata Capital, el que responde a la siguiente descripción general: a) 
Er.plazado sobre un predio de 3325 m2, b) Un Galpón de 684 m2 con una 
altura de 12 m2 en la parte más alta de la parábola, c) Dos baños, d) Dos 
Oficinas, e) Un depósito de 45 m2 separado del galpón principal, f) Sistema de 
ala 'na y circuito cerrado de cámaras, g) Espacio de guardado de 20 m2 
construido en durlock, h) Dos Oficinas externas con un baño y un kitchen con 
sistema de alarma y circuito cerrado de cámaras, i) Un baño externo, j) Playa 
de sstacionamiento y lugar de maniobra de camiones de gran porte, k) 
VIdbiliario para la estibación de mercadería en altura y !) Autoelevador. EL 
LOCATARIO declara haber revisado el inmueble, sus artefactos e instalaciones 
y accesorios encontrándose el mismo en buen estado de conservación, 
obligándose a mantener, conservar y devolver el mismo en las mismas 
condiciones que lo recibe.-

CLÁUSULA 2°: El inmueble que se alquila será destinado al funcionamiento de 
oicínas encargadas de la de módulos alimentarios, y demás materiales, 
herramientas, víveres y vehículos pesados que la Agencia de Contención y 
Desarrollo Comunitario de la Gobernación tenga la necesidad de resguardar a 
los efectos de hacer efectivos los programas que desde este organismo se 
ejecutan, asimismo, en dicho inmueble desempeñarán funciones con atención 
al pi'blico.-

El plazo de duración del presente contrato se fija en 24 meses, 
igual o menor período una vez vencido el mismo, los cuales

CLAUSULA 3°: I
.^prorrogables por



se comenzarán a contar desde la suscripción del m|smo. A su m  vezase ¡a  

establece el precio de la presente locación en la suma total de Pesos Noventa 
Millones Ochocientos Cuarenta Mil ($90.840.000,00), dividido en 24 cuotas, las 
cuales serán actualizadas de manera semestral de acuerdo a la evolución del 
índice para contratos de locación (ICL) publicado por el BCRA.

CLÁUSULA 4°: FECHA DE PAGO: El alquiler se pagará por mes adelantado 
del 1 al 10 de cada mes, mediante transferencia bancaria en la cuenta del 
LOCADOR cargo Banco MACRO S.A. CBU 2850127340094899841198, Caja 
de Ahorro $ N° 412709489984119, ALIAS: LOLAYMARIANA, de titularidad del 
Sr. CEHADI MALLID. El incumplimiento de dicha obligación, genera intereses a 
favor del locador. Dichos intereses, se calcularán conforme la tasa activa que 
fija el BCRA, computándose los plazos en días corridos desde la fecha de mora 
hasta su efectivo pago.-

CLÁUSULA 5°: El presente contrato, durante su vigencia, se regirá por lo 
establecido en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la 
Licitación Pública N° 102-0045-CAB24, por la Ley N° 8072 y Decreto 
Reglamentario 1319/18, por último, por el Código Civil y Comercial de la Nación 
y/o la normativa de fondo que regule la materia. Finalizado el presente contrato, 
EL LOCATARIO deberá entregar el inmueble libre de todo bien y ocupantes.-

CLÁUSULA 6°: EL LOCADOR, entregará la posesión del inmueble a favor de 
EL LOCATARIO al momento de la suscripción del presente contrato, mediante 
la entrega de llaves del mismo. La falta de entrega podrá generar una multa 
diaria equivalente al doble del importe del valor locativo diario a favor de EL 
LOCATARIO, y hasta la fecha de efectiva entrega de la posesión del inmueble.-

CLÁUSULA 7°: EL LOCATARIO podrá realizar adaptaciones y/o 
modificaciones necesarias que sean menester introducir a efectos de la 
utilización del Inmueble materia de este contrato, obligándose a conservarlo y 
devolverlo en el mismo estado en que lo recibió siendo su obligación y 
responsabilidad a la finalización del mismo restituir en las mismas condiciones 
salvo desgaste por el buen uso.-

CLÁUSULA 8°: Queda prohibido a EL LOCATARIO: a) ceder, transferir o 
subarrendar el inmueble sea total o parcial, b) realizar cualquier acto o tener en 
la propiedad locada .objetos que pudieran causar un perjuicio o molestia a EL 
LOCADOR, a la propiedad o a terceros y c) realizar actos que contraríen las 
normas municipales vigentes.-

CLÁUSULA 9°: Son a cargo de EL LOCATARIO el pago de servicios del 
inmueble desde su efectiva ocupación y hasta el momento de la recepción del 
inmueble por parte del LOCADOR. EL LOCADOR se obliga al pago de todos 
los impuestos y/o tasas y/o contribuciones que recaigan sobre el inmueble.-
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CLÁUSULA 10°: El atraso en el pago de las 
LOCADOR a cobrar intereses moratorios q 
fije el BCRA. Los plazos para el cálculo se contarán en días corridos. La mora 
se producirá automáticamente para todo tipo de obligaciones por lo que no se 
requerirá notificación y/o intimación previa de ninguna especie. La falta de pago 
de tres meses de alquiler autorizará EL LOCADOR a considerar rescindido el 
contrato, reservándose el derecho de reclamar el desalojo del inmueble.-

CLÁUSULA 11°: EL LOCADOR no se responsabiliza por los accidentes, 
daños y perjuicios ocasionados a EL LOCATARIO y/o terceras personas que 
ingresen a Ea misma ya sea total o parcial por incendio, explosión o cualquier 
causa.-

CLÁUSU LA 12°: EL LOCATARIO, podrá rescindir unilateralmente el contrato 
en cualquie* momento, sin que la misma genere derecho a indemnización 
alguna, debiendo en tal circunstancia notificar fehacientemente su voluntad en 
tal sentido a EL LOCADOR con una antelación mínima de 60 (sesenta) días 
corridos, de a fecha en que se reintegrará lo arrendado.-

CLÁUSULA 13°: Corresponde a EL LOCADOR abonar la parte proporcional 
del impuesto de sellos, por cuanto la Agenda de Contención y Desarrollo 
Comunitario de la Gobernación se encuentra exento del pago del mismo.-

CLÁUSULA 14°: A los fines del presente Contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Ciudad de 
Salta, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere 
corresponder y al derecho a recusar sin causa fijando domicilios especiales en 
los ya denunciados donde serán válidas las notificaciones e Intimaciones que 
se realicen.-

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un
i días del mes de í\, if '°  del 2024.-solo efecto, en la Ciudad de Salta a ios'
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En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, República 

Argentina, el día veintinueve de julio de dos mil veinticuatro, en mi carácter de 

Escribana Titular del Registro Notarial número ciento trece, yo María Fátima 

González, CERTIFICO: que la firma que obra en el documento que ligo con esta 

foja: CONTRATO DE L OCACION; anexo a la presente y ligado a ésta con mi sello 

notarial, fue puesta en mi presencia, conforme lo dispuesto por el inc. a) del articulo 

306 del Código Civil y Comercial de la Nación, por la persona cuyo nombre y 

documento de identidad se menciona a continuación: Abraham Amado CHEHADI, 

Documento Nacional de Identidad N°32.888.212. Que interviene en carácter de 

apoderado del señor: Malliti CHEHADI, Documento Nacional de Identidad 

N°18.477.228, en virtud del Poder General Amplio de Administración y 

Representación, formalizado por escritura pública N°52 de fecha 12 de julio de 2013, 

autorizado por el escribano Juan Pablo Borla e inscripto en el Registro de Mandatos 

de la Provincia de Salta, bajo el N°206, Fojas 450/1, Tomo 635 en fecha 16 de julio de 

2013, instrumento que en original tengo a la vista, y el firmante manifiesta que se 

encuentra vigente.- Que el requerimiento queda formalizado por medio del Acta 

N°1394. Folio 233, en ei Libro de Registro de Firmas N°12, La certificación se realiza 

en tres ejemplares del mismo tenor a los que anexo respectivamente las Fojas de 

Actuación Especial de la Serie E00351339, 00351340 y 00351341, y no juzga el
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En la Ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, República 

Argentina, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticuatro, 

Graciela M aría GALINDEZ, Escribana de Gobierno de la Provincia de Salta, 

en uso de las atribuciones que me confieren las Leyes Provinciales N° 5.398/79 y 

5.343/78, por la cual esta Escribanía de Gobierno no requiere ningún otro tipo de 

legalización que no sea mi firma y sello, con lo que quedan cumplidos todos los 

trámites de Legalización en la Provincia de Salta, CERTIFICO : 1.- Que la firma 

inserta en CONTRATO DE LOCACION, que adjunto a la presente, es auténtica del 

Señor Pablo Guillermo PEÑALBA, D.N.I. Nc 20.232.020, a quien identifico en los 

términos del artículo 306, inciso “b” del Código Civil y Comercial de la Nación.- 2.- 

Que el firmante actúa, en nombre y representación de la Agencia de Contención y 

Desarrollo Comunitario, CU1T 30-71682024-2, domicilio legal en Avenida Los Incas 

s/nc, Centro Cívico Grand Bourg, de esta Ciudad de Salta, Organismo dependiente de la 

Gobernación, en su carácter de Director Ejecutivo, con facultades suficiente para este 

actc, conforme lo acredita con: 1) Ley N° 8171, promulgada por Decreto N° 1789 del 

6 de diciembre de 2019, Modificada por Ley N° 8274, promulgada por Decreto N° 

949 del 1 de noviembre de 2019, 2) Decreto N° 226/20 de fecha 28 de febrero de 

2020. de creación de la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario, 3) Decisión 

Adm.nistrativa N° 17 de fecha 26.12.2023, aprueba la estructura Orgánica de la 

Gobernación, y Designa Autoridades S u p eriores fuera d e escalafón en  el ámbito de la 

Gobernación, 4) Decreto N° 199/23 de fecha 29 de diciembre de 2023, de 

designación del cargo, instrumento que tengo a la vista, doy fe.- 3.- Se deja 

constancia que no se menciona libro, folio y actas por cuanto esta Escribanía por ser 

oficial no posee.- 4 -  Se deja constancia que la presente certificación de firma no 

juzga ni el contenido ni forma del documento que se anexa. 5.- Se agrega foja de

:i:i IH 111 il! 1!!:» . 3  i:!
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RESOLUCIÓN N° M
SECRETARÍA d e  l a s  p e r s o n a s  m a y o r e s  
Expediente N° 0010432-172289/2024-0.

VISTO el contenido de las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la prórroga del contrato de locación del inmueble sito en calle 20 de Febrero N° 
463/4<r5, :ie la ciudad de Salta Capital; y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del expediente de referencia, se gestiona el 
procediiriento administrativo para prorrogar el contrato de locación del inmueble 
mencionado, el cual será destinado al funcionamiento de las oficinas pertenecientes a la
Secretaría de la; Personas Mayores;

Que mediante los Decretos N° 346/22 y N° 741/23 de la Secretaría 
General de la Gobernación, se ratificaron las Resoluciones N° 08/2021 y N° 222/2023 de 
ia Secretaría de las Personas Mayores, a través de las cuales se aprobó el procedimiento de 
contratación abreviada para la locación de inmueble sito en calle 20 de Febrero N° 
463/465, dentiricado catastralmente con la Matrícula N° 3.289 de la ciudad de Salía 
Capital,

Que habiéndose cumplido el plazo de vigencia acordado en el contrato 
origina] y  su adenda, la Sra. Directora de Promoción Alimentaria Nutricional dependiente 
de la diada Secretaría, manifiesta la necesidad de prorrogar la referida locación a fin de dar 
continuidad a la prestación de los servicios que el organismo brinda a las personas 
mayores;

Que las partes, haciendo uso de la facultad establecida en la cláusula 
tareera ■: eí citado contrato de locación, convienen prorrogarlo por el periodo de 2 años a
...__f : c. A .i *vi f i 'W '-z v M  -• j  n i  / i a / ^ a ^ / : .j j r t i u i .  u t !  y  í i c t ü t a  e x  u í í

Que a fs. 31/33, el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación 
efectuó Las imputaciones presupuestarias pertinentes;

Decretos
Gobernación

SALTA, 09 de enero

.///,
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RESOLUCIÓN N° 01
SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES 
Expediente N° 0010432-172289/2024-0.

Que en virtud de ío dispuesto por ei artículo 3 o de la Resolución N° 
37/2024 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, han tomado intervención la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas;

Que ia Unidad Central de Contrataciones, la Unidad de Sindicatura 
Interna de la Gobernación y eí Área jurídica de la Secretaría de las Personas Mayores, han 
emitido ios informes de su competencia;

Que la presente contratación se efectúa dentro del marco de la Ley N° 
8072 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1319/18;

Por ello,

EL SECRETARIO DE LAS PERSONAS MAYORES 
RESUELVE;

ARTÍCULO I o.- Aprobar el procedimiento de contratación abreviada previsto en el Art. 
15°. inc. d) de la Ley de Contrataciones de la Provincia de Salta N° 8072, oara prorrogar el 
contrato de locación suscripto entre ia Secretaría de ias Personas Mayores, representada 
por su titular, Dr. Juan Carlos Villamayor y las señoras María Mercedes Pérez, DNI N° 
24.697.813; María José Pérez, DNI N° 27.972.450, quien interviene por derecho propio, y 
en nombre y representación de la Sra. Mañane la Pérez, DNI N° 23.953.654; y Sra. María 
de ios Remedios Ortega Fernandez, DNI N° 93.743.990, quien interviene en nombre y 
representación de !a Sra. María Fernanda Pérez, DNI N° 26.289.341, a partir del DI de 
diciembre de 2024 y hasta el 01 de diciembre de 2026, la que como anexo forma parte de 
la presente.

ARTÍCULO 2 V  Ei gasto que demande io dispuesto precedentemente se imputará a ia 
Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan a la Secretaría 
de las Personas Mayores -  Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, insertar 
Oficial y archivar.-

J

en el Libro de el Boletín



Entre las Sras. MARÍA M ERCEDES PÉREZ, DN1 N° 24.697.813 (CUIT N° 27-

PRÓRROGA DE CONTRAK

24697813-7), con domicilio real en caiSe Belisario Roldan N° 700 de la localidad de San 
Lorenzo, provincia de Salta; MARÍA JOSÉ PÉREZ, DNÍ N° 27.972.450 (CUÍT 27» 
27972450-5). con domicilio real en calle Luis Bureta N° 437, por derecho propio y en 
nombre y representación de la Sra. MARIANELA PÉREZ, DNÍ N° 23.953.654 (CUIL 
S1" 27-23953654-4), conforme al Poder Especial otorgado por Escritura Nro. Setenta y 
Nueve, realizado por la Esc. Silvia Rosana Borla, titular de! Registro Notarial N° 337, 
inscripto en el Registro de Mandatos de esta ciudad, el día 01/11/2021, bajo N° 119, fs. 
335/336, Tomo 775, cuya copia autenticada se acompaña; MARÍA DE LOS 
REMEDIOS ORTEGA FERNÁNDEZ, DNÍ N° 93.743.990 (CUIT 27-93743990-9), 
con domicilio real en Av. Hipólito Irigoyen N° 3, en nombre y representación de la Sra. 
MARÍA FERNANDA PÉREZ, DNI N° 26.289.341 (CUIT N° 27-26289341-9), 
conforme al Poder Especial de Administración otorgado por Escritura Nro. Diecinueve, 
realizado por la Esc. Constanza Lucardí, titular del Registro Notarial N° 8, inscripto en 
el Registro de Mandatos de esta ciudad el día 17/03/2022, Io Testimonio, bajo N° 217, 
fs. 555/557, Tomo 782, cuya copia se acompaña, en adelante “LAS LOCADORAS” 
peí una parte, y por la otra parte, la SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES 
representada en este acto por el Sr. Secretario, Dr. JUAN CARLOS BEL SOCORRO 

VT.LLAMAYOR, DN! N° 20.399.400, con domicilio legal en calle 20 de Febrero N° 
465 de la ciudad de Salva, en adelante “LA L0C A TA R IA ”, convienen en celebrar la 
presente Prórroga de Contrato de Locación, que se regirá por ias siguientes cláusulas:

PRIM ERA: OBJETO. Las partes acuerdan Prorrogar el Contrato de Locación y su 
Adenda, aprobados por Decretos N° 346/22 y N° 741/23 de la Secretaría General de la 
Gobernación, cuyo objeto es ei inmueble identificado con Matrícula Catastral N° 3.289, 
sil» en calle 20 de Febrero N° 463/465 de la ciudad de Salta Capital, (plantas alta y baja) 
desuñado al funcionamiento de las oficinas pertenecientes a la Secretaría de las 
Ps.'sonas Mayores, dependiente del Gobierno de la Provincia de Salta, por el plazo de 2 
años a partir del 0! de Diciembre de 2024 y hasta el 01 de Diciembre de 2026.-------------

SEGUNDA: PRECIO. “LA LOCATARIA” abonará en concepto de canon locativo la 
suma de $3.000.000 (pesos tres millones) mensuales, a partir del 01 de diciembre de 
2024, ei que se actualizará cuatrimestralmente conforme al índice para Contratos de 
Locación (ICL) establecido por ei Banco Central de la República Argentina (BCRA), y 
la sama de S2.550.000 (pesos dos millones quinientos cincuenta mil) en concepto de 
actualización del mes de depósito en garantía. Los pagos serán abonados por mes 
adelantado del Oi ai 10 de cada tries, conforme al cronograma de la Tesorería General 
de la Provincia.------------------------------------ -------------------------------- -------------------------
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TER CERA : El importe de! alquiler derivado de la presente prórroga contractual se 
abonará por transferencia, conforme a la distribución y en/las cuentas bancadas 
establecidas en el contrato original, salvo la perteneciente s í la Sra. María Mercedes 
Pérez, que deberá depositarse en la cuenta del Banco Macro N° 417509563924811 -  
Caja de Ahorro en Pesos, CBU 2850175440095639248118............................................ -—

CUARTA: “LAS LOCADORAS’" asumen la obligación de realizar una revisión, 
reparación y mejora de las instalaciones eléctricas del inmueble, con la finalidad de 
mantenerlo en condiciones óptimas para el normal funcionamiento de las oficinas, los 
trabajos se realizarán una vez abonados el primer mes de alquiler y el depósito en 
garantía. “LA LOCATAR1A” se obliga, ai término del presente contrato, a entregar el 
inmueble pintado tanto en el interior como en el exterior de ambas plantas (baja y alta) y 
en buenas condiciones de uso y conservación............................................. .................... .......

QUINTA: Dejar establecido que las cláusulas del Contrato Original y de la Adeuda, 
suscriptos oportunamente entre las partes, que no hayan sido modificadas por medio de 
la presente, conservan plena vigencia.———------------ ----------- ----------- --------------------

SEXTA: Los efectos derivados de las cláusulas de la presente Prórroga quedan sujetos a 
la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, mediante el 
coi-respondiente Decreto aprobatorio de la contratación.“------------------ ----------------------

SÉPTIM A: Corresponde a ‘ “LAS LOCADORAS” abonar la parte proporcional del 
impuesto de sellos, por cuanto “LA LOCATARÍA” se encuentra exenta del pago del 
mismo.——............... —.................. .............. ------------------- ------------ -------- --------------------

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de noviembre de 2024................ -—

A
------- ------- c^_ ,: J,, JcarV-s



COPIA

PODER ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN.- En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia 

del mismo nombre, Repúb .ica Argentina, a los quince días del mes de Marzo del año dos mil 

veintidós, ante mí CONSTANZA LüC A R D l Escribana autorizante, Titular dei Registro 

Notarial número Ocho, comparecen: ios Esposos Manuel Ernesto GÓMEZ. Titular del- 

Documento Nacional de identidad número 20.399.416, C.U.I.T. 20-20399416-9, nacido el 22 de 

Noviembre de 1.968, y/o María Fernanda PÉREZ. Titular del Documento Nacional de 

Identidad número 26.289.341, C.U.I.T. 2.7-26289341-9, nacida el 9 de Febrero de 1.978, ambos 

argentinos, casados entre sí sn primeras nupcias, con domicilio en calle Del Milagro número 134, 

de esta ciudad de Salta; mayores de edad y personas hábiles para este otorgamiento, 

individualizados en los términos del artículo 306, inciso b) del Código Civil y Comercial de la 

Nación.- Y los Esposos Pérez -  Gómez manifiestan: Que confieren PODER ESPECIAL DE 

ADMINISTRACION, a fUvor de la Señora Pérez a favor de su cónyuge, el Señor Manuel 

Ernesto Gómez; cuyos dato;; personales figuran en el encabezamiento; y viceversa, el Señor 

Gómez a favor de su cónyuge, ia Señora María Fernanda Pérez, y ambos a favor de los Señores 

Waiter Adrián VTLTE, Titular del Documento Nacional de Identidad número 22,254.231, 

C.U.I.L. 20-22254231-7, tucido el 24 de Septiembre de 1.971, soltero, con domicilio en calle 

Mendoza número 609, de esta, ciudad de Salta; y/o M aría de Sos Remedios ORTEGA 

FERNAND1E!Z. T itu la r del D ocum ento  N ac io n a l de Id en tid ad  n ú m ero  93,743.990. C .U .I.L . 27- 

93743990-9, española, casa3a en primeras nupcias con el Señor Ernesto Gómez Paito, con 

domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen número 3, de esta ciudad de Salta; para que actuando en 

forma conjunta, separada, al remada o indistinta, en sus nombres y representación intervengan en 

todos sus negocios y asunto i de orden administrativo, comercial, civil y judicial, cualquiera sea 

su naturaleza y la jurisdicción a que correspondan; a cuyo efecto los autoriza para practicar los 

siguientes actos: A) ADMIMSTRACION: Administrar los bienes muebles o inmuebles objeto



del presente Poder, de los que ahora son propietarios, con facultad pará hacer en ellos las 

reparaciones que fueren necesarias pa-;a su conservación; realizar y abonar todos los gastos 

propios de la administración, y ios que originen las refacciones de los bienes; como también pagos 

de impuestos y tasas de toda índole. Cobrar cuentas y créditos de cualquier naturaleza y origen. 

Contratar locaciones de servicios, como locadora o locataria, como también seguros contra 

incendios o accidentes; pagar y cobrar primas. Retirar correspondencia epistolar, telegráfica o de 

valores, giros, certificados, cargas y encomiendas del interior o del exterior del País, consignadas
I

a sus nombres. Percibir y d;ir recibos o cartas de pago. Celebrar toda clase de contratos e intervenir 

en todos los asuntos vinculados con la administración; B) GESTIONES ADMINISTRATIVAS: 

Gestionar ante todas las Autoridades Públicas, sin distinción alguna sean nacionales, provinciales

o municipales, y ante sus dependencias y demás reparticiones autárquicas (Fondo Provincial del 

Tabaco, SENASA, etc.); toda clase de asuntos de su competencia, con facultad de presentar 

escritos, solicitudes, títulos y documentos de toda índole; C) LOCACION : Dar en arrendamiento

o subarriendo, los bienes inmuebles objeto de este Mandato; ajustando en cada caso los precios, 

plazos y condiciones de la locación o sublocación.- Con facultades de otorgar, aceptar, rescindir, 

modificar, renovar o prorrogar los contratos respectivos; ceder o aceptar cesiones de locaciones. 

Cobrar, percibir o pagar los alquileres o arrendamientos. Pagar o exigir- depósitos; 13) 

OPERACIONES BANCARIAS: Presentarse ante cualquier entidad Bancaria, sea oficial o 

privada (nacional o internacional), o en casas de Comercio o en cualquier institución jurídica o 

comercial, oficial o partículas-, que funcione en esta plaza, o en cualquier lugar del País, con ia 

siguiente finalidad: 1) Depositar todo género de valores, sea en cuenta corriente, a plazo fijo o en 

caía de ahorro; y 2) Percibir sumas de dinero u otros valores cotizables en plaza; giros y 

transferencias; otorgando recibos y caitas de pagos.- E) INTERVENCION EN JUICIOS: En 

defensa de los intereses de los Mandantes, podrán intervenir en toda clase de juicios que deban 

sustanciarse tanto en los Tribunales Provinciales como Nacionales, cualquiera sea el fuero y la
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jurisdicción, ejercitando po>'W con el patrocinio letrado del profesional que estime idóneo, o por
¿

medio de apoderados especiales o generales, todas las acciones y derechos que le asistan como 

actora o demandada.- A ta; fin podrá iniciar y tramitar hasta su total culminación, y contestar 

demandas y reconvenciones;, de toda clase de juicios en los cuales los Poderdantes sean actores o 

demandados, o tengan algúr interés legítimo, pudiendo presentarse ante las autoridades judiciales, 

cualquiera sea el fuero y la jurisdicción, con toda clase de escritos, solicitudes, documentos y 

pruebas. Proponer y nombrar toda ciase de peritos. Decu- de nulidad y falsedad. Prestar y exigir 

juramentos, cauciones y amigos. Poner y absolver posiciones. Solicitar declaratorias de quiebras 

de sus deudores, asistir a juntas de acreedores en juicios de esta naturaleza; verificar u observar 

créditos y su gradación. Requerir embargos preventivos y definitivos, medidas precautorias de 

cualquier naturaleza y sus levantamientos; así como también medidas preparatorias de juicios. 

Conceder quitas y esperas. Acordar términos. Someter las causas a la decisión de árbitros, y/o 

mediadores de Centros públicos o privados. Reconocer o desconocer créditos, deudas u 

obligaciones, aun cuando fueren anteriores a este Poder. Impugnar obligaciones. Practicar o exigir 

rendiciones de cuentas. Ale gar e interrumpir prescripciones y renunciar a las adquiridas. Apelar 

e interponer cualquier otro recurso y desistir de los mismos. Designar o proponer 'administradores 

de bienes, tasadores, rematadores, mediadores, árbitros, peritos, escribanos, y cualquier otro 

funcionario. Diligenciar exhortas, mandamientos, oficios, intimaciones y citaciones. Transai’ o 

rescindir transacciones; recusar; cobrar o percibir cualquier suma de dinero o valores en las causas 

en las que intervenga, y dar recibos y cartas de pagos. Prorrogar jurisdicciones.- Y en general 

queda facultada para realizar todos los actos, gestiones y diligencias que sean necesarias o estime 

convenientes, para la mejor defensa de los intereses de ios Poderdantes; F) COBRAR ¥  

PERCIBIR: Cobrar y percibir créditos de toda clase, alquileres, arriendos, dividendos, títulos de 

rentas, cédulas, bonos, cupones, pólizas de seguros, indemnizaciones, sumas de dinero o valores 

de cualquier clase, y ante c ualquier persona o institución; suscribiendo y entregando ios recíÜaas



que sean menester; G) OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCBm jRA S E 

INSTRUMENTOS PRIVADOS: Otorgar y firmar las Escrituras 'e instrumentos de carácter 

público y los de naturaleza privada, que fueren menester para ejecutar los actos enumerados, con 

los requisitos propios de cada caso; y asimismo estipular las cláusulas y las condiciones especiales 

que fuesen del caso o se pactasen con arregle a derecho; pucliendo inclusive constituir domicilios 

especiales; H) PRESENTACIONES EN LÁ DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA: 

Efectuar presentaciones en la Dirección General Impositiva (Administración Federal de Ingresos 

Públicos -  AFlP), tanto referidas a los impuestos que gravan el patrimonio, como el impuesto a 

las Ganancias, y cualquier otra diligencia ante la referida entidad. Presentar declaraciones juradas 

suscribiendo al efecto los formularios impresos existentes en la repartición a la fecha o a crearse 

con posterioridad. Efectuar presentaciones espontáneas, acogerse a desgravaciones, moratorias, o 

cualquier tipo de beneficios que se acuerden por los Organismos Nacionales en materia Tributaria, 

especialmente los referidos a desgravaciones como consecuencia de inversiones en activos fijos, 

tanto muebles como inmuebles.- Iguales piesentaciones y actuaciones podrá realizar ante la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta.- Ai efecto anunciado los Apoderados 

quedan: 1) Munidos, sin limitación alguna, de todas las facultades implícitas determinadas por la 

naturaleza de este Poder; 2) Investidos de todas las atribuciones necesarias para llevar a cabo el 

cometido encomendado; y 3) Especialmente autorizados para oíorgrr y firmar las Escrituras e 

instnimentos de carácter público y los de naturaleza privada, que fueren menester para ejecutar 

los actos enumerados, con los requisitos propios de cada caso; y asimismo estipular las cláusulas 

y las condiciones especiales que fuesen del caso o se pactasen con arreglo a derecho; podiendo 

inclusive constituir domicilios especiales - Presentarse en toda oficina o repartición, a efectos de 

realizar trámites que sean necesarios o sean- requeridos, vinculados con los inmuebles del 

patrimonio de los Poderdantes a que se refieren el presente Poder.- Finíümente los comparecientes 

dejan constancia que este mandato, que los apoderados podrán sustituir total o parcialmente y



Lvolver a reasumir, no sWferdrá por revocado, limitado, ni suspendido, en tanto los otorgantes no 

manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido; ni tampoco la intervención de los 

Poderdantes en alguno o algunos de los actos precitados hará caducar el mandato.- LOS 

INMUEBLES sobre los qi.e versa el presente, se encuentran ubicados en la Provincia de Salta, 

en calle Rivadavia número 427, de esta ciudad de Salta; en calle Juana Manuela Gorriti número 

2.13C, esquina Juan Carlos Dávalos, Villa San Lorenzo, de esta ciudad de Salta; en calle General 

Güemes número 814/816, de esta ciudad; en Avenida Belgrano número 971, Departamento 1 del 

Primer Piso; en calle 20 de Febrero número 467, de esta ciudad de Salta; calle Apolinario Saravia 

número 221, Dúplex 1 y 2; Finca Santa Rosa y La Toma del Departamento Oran de esta Provincia; 

y cuyas N;QMENCLATlJ l-u S CATASTRALES son las siguientes: Departamento Capital (01), 

Sección B; Manzana Cincuenta y seis; Parcela Treinta y ocho. Matrícula número Mil 

setecientos setenta (1.770); Departamento Capital (01) San Lorenzo, Sección A; Manzana 

Noventa y siete; Parcela Seis, Matrícula número Ochenta y siete mil doscientos ochenta y 

ocha (87,288); Departamento Capital (01), Sección H; Manzana Noventa y cuatro; Parcela 

Catares, Matrícula número Tres mil cincuenta y tres (3.053); Departamento Capital (01), 

Sección H; Manzana Ciento nueve; Parcela Treinta y cinco “a”, Unidad Funcional Dos; 

Matrícula número Ciento tres mil cuatrocientos treinta y seis (103.436); Departamento 

Capital (01), Sección H; Manzana Ochenta y tres; Parcela Cuatro; Matrícula ¡número Tres mil 

doscientos ochenta y nueve (3.289); Departamento Capital (01), Sección B; Manzana Noventa 

y cinco; Parcela Veintiuno, Matrícula número Siete mi! ochocientos noventa y nueve (7.899); 

Departamento Orán (16), Matrícula número Dos mil veintisiete (2.027),- CONSTANCIAS 

NOTARIALES: COVID-19: La suscripta deja constancia que ante la Pandenúa Mundial por 

Corona Virus, para el otorga-'liento de la presente, se cumplió con lo que dispone el Decreto de 

Necesidad y Urgencia N° 334/20, garantizándose las condiciones de higiene y seguridad 

establecidas por el Ministerio de Salud: y lo implementado por los protocolos sanitarias«



República Argentina. Leo la presente a las comparecientes, quien ratifica su dontenido y la firma, 

todo por ante mí, doy fe.- Se redactó esta Escritura en tres sellados de Protocolo Notarial números 

C 00568073, C 00568074 y C 00568075.- Sigue a la que con el número anterior termina al folio 

ciento setenta y cinco dei Protocolo del Registro Notarial a mi cargo.- S/B: dós: Vale.- 

FilftMADO: Manuel Ernesto GÓMEZ.- María Fernanda PÉREZ.- CONSTANZA 

LÜCARDI.- Sigue mi Selio Notarial. CONCUERDA: Con su Escritura Matriz, que pasó por 

ante mí a folios 176 a 1785 del Protocolo del Registro Notarial a mi cargo, doy fe.- Para los 

A POP ERADOS, expido SEGUNDO TESTIMONIO en tres sellados de Actuación Notarial 

números B 00358440, B 00358438, y B 00358441, los que firmo y sello en el lugar y fecha de su 

otorgamiento-
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DECISION ADMINISTRATIVA N° ' ‘ t; 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. N° 017-3528/2025-0

N° A pellido  y Nombre D.N.I

1 León, Silvia Beatriz 26423057

2 Alarcón Aparicio, Myriam 92844819

3 Fabián, Sofía Noelia 39896775

4 Alderete Mascarello, Claudia Elizabeth 30635917

5 Rodríguez, Andrea Viviana 23917916

6 Villarroel, Luis Federico 29334711

7 Andulce, Rita Pamela 29893221

8 Venecia Sarmiento, Fernanda Noel 36855905

9 Barrero, Inés Vilma 27834158

10 González, Daiana Micaela 37945781

11 Alarcón Aparicio, Marisol 42380514

12 Mardones Ritzer, Alejandro Mariano 33970770

13 Leal Beltrán Roberto Fernando 33235745

14 Arroyo, Dalma Belén 39037871

15 Varas, Walter Vladimir 36127785

16 Giménez, Mirhta Alicia 11539592

17 González, Janet Melina del Milagro 38506349

18 Medrano, María de los Ángeles 93001421 ^ _____

Dr. NJCOLAS J. DSMITRÓRULOS 
COORD. AOM. DE LA G06ERNAOON 

PROVINCIA DE SALTA \
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PAtivtc/a P  & a /h
O

N° A pellido  y Nombre DJi.l

19 Silisqui, Carlos Franco 31140157

20 Teyssier, Ricardo Abel 33233412

21 Aya'de, Elizabeth De Los Ángeles 24009872

22 Raides, Marcelina Miriam 14183480

23 Gutiérrez, Valeria Soledad 30235707

24 Vlartín Oliver, Silvana Lorena 27059343

25 Maciel Cornejo, Gabriela 32804755

26 Alcalá, Carina Elizabeth 25800756

s s s s s ü s s s a s
PROVINCIA DE SAJ.TA



ZIRECCION” representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y^ILVIA BEATRIZ LEON, DNI 26.423.057, con domicilio 
i-n España 2500 - M. 1C - Casa 1 B° 6 de Enero de la Ciudad de Oran, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de Salta, en el marco de 
as actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” a llevarse a cabo en forma conjunta con el instituto Nacional de 
Esicd sticas i  Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-CBJETOY FUNCIONES.
;‘_A CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
ce SLPERVI30RA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

S  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y ayudar a planificar el recorrido de las mismas al Encuestador.
Realizar las supervisiones aleatorias establecidas por el Coordinador.
Realizar las supervisiones dirigidas establecidas por el Coordinador.

•/  Recuperar los “rechazos” que le indique el Coordinador.
Cubrir ausencias de Encuestadores en los casos que le indique el Coordinador.

■x Re alizar las primeras visitas a los locales informantes en caso de nuevas altas.
■s Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro a 

requerimiento del Coordinador.
/  Realizar el relevamiento de Operativos Especiales, en aquellos casos que le indique el Coordinador.
/  Asstir a reuniones convocadas por el Coordinador con Encuestadores, Recepcionistas -  Ingresadores.
/  Elaborar informes de supervisión a partir de la Planilla de Informe de Supervisión.

D RECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
o) _A CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar er forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividac a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada, 
c; LA CON~RATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
corcucta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
di la CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
e:e;\o de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
K° 3.110/7C, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
ac:.eso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual,
e) lueda epresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difjnda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional, 
f  CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuen emente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
ce randas udiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
crisiones ce LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo,
c) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
m.erte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
serido a _A DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

2.- PRESUPJESTOS DE CONTRATACION.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
delintrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA
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3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazc 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato nc Importe une 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de cc mlir 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en Ie 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrata nc 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan e 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTFRATADA por las tareas de supervisora del operativo IPC la suma de $317.000^0 
(Pesos trescientos diecisiete mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos segín as 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENCA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionaes 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguien-e LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipuaco; 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesón 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpa con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la Información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas er el contra o. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su judo 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sas, 
sobre cualquier Informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su excusíva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional qüén 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a :odc fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 2C de diciemore 
del año dos mil veinticuatro.
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CONTRATO

Entre la Dilección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General ccn domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MYRIAM ALARCON APARICIO, DNI 92.844.819, con 
domicilio en Bc Parque San Carlos - Mza. 3 Casa 34 de Salta -  Capital, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividaces del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” a llevarse a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadisticss y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETO Y FUNCIONES.
' LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de SUPEFVISORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

J  «ra izar la cartografía de las áreas asignadas y ayudar a planificar el recorrido de las mismas al Encuestador.
s  Realizar las supervisiones aleatorias establecidas por el Coordinador.
s  Realizar las supervisiones dirigidas establecidas por el Coordinador.
■s Recuperar los “rechazos” que le indique el Coordinador.
s  Cubrir ausencias de Encuestadores en los casos que le indique el Coordinador.
s  Realizar las primeras visitas a los locales informantes en caso de nuevas altas.
s  .ocalizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro a 

■equerimiento del Coordinador.
s  balizar el relevamierto de Operativos Especiales, en aquellos casos que le indique el Coordinador.
s  Asistir a reuniones convocadas por el Coordinador con Encuestadores, Recepcíonistas -  Ingresadores.
s  E aborar informes de supervisión a partir de la Planilla de Informe de Supervisión.

DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformicad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta centro de ios términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de 3ste contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto escadístíco y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.11C/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las diadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CCKTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: ircapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a _A DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación s la realización de su obra. ~

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las pales han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contreto, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento dsl plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no impors una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de c-cmún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos 3n la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de supervisora del operativo IPC la suma de $317.000,00 
(Pesos trescientos diecisiete mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos secCn las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENlA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiere LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipj ados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida le cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumoa con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo er equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a s j  juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza qie sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONT.RATADA, en su parte proporciona, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a tocc fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de cicembre 
del año dos mil veinticuatro.
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CONTRATO

y Decretos 
Séñerai de la Gobernación -v'V"

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta/CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA" 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SOFIA NOELIA FABIAN, DNI 39.896.775, con domicilio 
e i Pasaje Cabo M Bonifacio 34 V. Esperanza de la ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
p.-esente contrato para la realización de las actividades del "ÍNDICE DE SALARIOS” en la Provincia de Salta, en el marco del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevado a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de 
conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTF5A_ADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las 
actividades de responsable del programa “INDICE DE SALARIOS" en la Provincia de Salta, debiendo con estricto ajuste al 
cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

• Garartizar la calidad de la información recogida y cumplimentar los formularios de encuestas de los establecimientos 
seleccionados.

• Ingreso de la información en el sistema y el envío a archivo de la Dirección de los cuestionarios de la encuesta.
• Consistir dicha carga siendo adícionalmente responsable de realizar el envío de la información del sector público 

provincial mensualmente al servidor de conexión directa como usuario INDEC.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
ccnformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
e>perimentar el desarrollo de! trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
ccnducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N ’ 3.110/70, cuyos términos LA CONTFRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
er las citadas aisposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTfRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTfRATADA solicite el concurso de terceros o 
di'unda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
mjerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
re ación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
e>pectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTIRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
irr portará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a !a CONTRATADA por las tareas de Responsable del “INDICE DE SALARIOS” en la 
jurisdicción provincial, la suma de $260.000,00 (Pesos doscientos sesenta mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra 
entrega de recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toca obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohib da la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información prooorcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán excLsivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente comrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de jSalta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



Ente la Direccon General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
Gene-al con dom cilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SOFIA NOELIA FABIAN, DNI 39.896.775, con domicilio 
en Fasaje Cato M Bonifacio 34 V. Esperanza de la ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Cortrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades cfel “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” a llevarse a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estaísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

',-CBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de SUPERVISORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

✓ Analiza' la cartografía de las áreas asignadas y ayudar a planificar el recorrido de las mismas al Encuestador.
/ Realizar las supervisiones aleatorias establecidas por el Coordinador.
/ Realizar las supervisiones dirigidas establecidas por el Coordinador.
/ Recuperar los “rechazos” que le indique el Coordinador.
/ Ciiorir ausencias de Encuestadores en los casos que le Indique el Coordinador.
/ Realizar las primeras visitas a los locales informantes en caso de nuevas altas.
✓ Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya 

recuerimiento del Coordinador.
cerrado o cambiado

✓ Realizar el relevamlento de Operativos Especiales, en aquellos casos que le Indique el Coordinador.
•/ Asstlr a reuniones convocadas por el Coordinador con Encuestadores, Recepcionistas -  Ingresadores.
■/ Elaborar informes de supervisión a partir de la Planilla de Informe de Supervisión.

2.-PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a' Les partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es Intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTÍRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
CoTierclal, ro da cerecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
bt LA CON~RATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
cotrfxmidac con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
_a actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentér el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
Nc 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citacas clsposiclones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la Información a la que hubiere tenido 
acceso LA DON- RATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda infamación a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CON~RATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de serceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Ccrsecuertemante responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA COMTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
Tuasrte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sertldo a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
Y _A CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
'€ ación a a realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero ds 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento de plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no ¡tripote una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de ccmún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen ios extremos previsto; en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contis.ta no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de supervisora del operativo IPC la suma de $317 000,00 
(Pesos trescientos diecisiete mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentasen de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos secún las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADEfCA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTF5ATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsimales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda ob igación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTFRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiere LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estibados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficia!.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la pósente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cuno a con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo era equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTFRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el con raco. En 
ningún caso LA CONTF̂ ATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a st juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza cue sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su excusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamene a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a tc-clo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de d ciembre 
del año dos mil veinticuatro.

8.- RESCISIÓN.
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CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General cor domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CLAUDIA ELIZABETH ALDERETE MASCARELLO, 
DNI N° 30.635.917, con domicilio en Villa Palacios Block 11 Planta Baja Dpto. “A” de la Ciudad de Salta, en adelante "EL 
CONTRATADO", acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” 
en la Provircia de Salta, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma 
conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETC Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" :onviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de RECEPCIONISTA -INGRESADOR -ANALISTA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de 
trabajo proporcionado por el INDEC:

S  Recibir e ingresar los datos relevados al Sistema Informático de los Formularios y de las Hojas de Ruta que le entregan 
los Encuestadores y Supervisores.

S Revisar y controlar junto el Encuestador la información recabada en campo, corroborando la completitud y calidad del 
trabajo.

s  Mantener permanente informado al Coordinador sobre posibles errores y/o inconsistencias del relevamiento, cierre de 
negocios yh cambio de rubro del negocio informante, y los posibles establecimientos, detectados por el Encuestador, a 
resmplazar

s  Consultar con el Coordinador las posibles dudas que se le presenten en su tarea. 
s  Oidenar el material por panel y archivar la información en cajas.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han terido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato el estab ecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administracón Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidac con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desa'rollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de les términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CON_RATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADC desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuememente lesponderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas udiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, Incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones cel CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumpimiento cel plazc 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa ura 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de comin 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en le 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del cortraio re 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excecan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de recepcíonista -ingresador -analista del operativo IFC 
la suma de $ 282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El paco se 
efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega 
de recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toca 
obligación referida a aspectos provisionales, aslstenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por corsiguisnte EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estpuladcs 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "iniuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la ces ón 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cunpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equ¡pD 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionarla o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juico 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.-DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a toco fuere 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Creación Gereral de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominara™ 
DIRECCION representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta y ANDREA VIVIANA RODRIGUEZ, DNI 23.917.916, con 
domici ic en Manzana B, Casa 6 del Barrio El Parque de Salta -  Capital, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
preserte contrato, en el marco de las actividades previstas en el “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevado a cabo en forma 
conjurta entre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y la Dirección, en su común carácter de miembros del Sistema 
Estadístico Nacional, y de conformidad con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

1.-C'EJE“0 Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las 
tareas de responsable de las actividades del Programa “ESTADÍSTICAS DE PERMISOS DE EDIFICACIÓN" en la jurisdicción 
provincial teniendo a su cargo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC, el Relevamiento de la 
infonracion de Permisos de Edificación otorgados por los Municipios seleccionados de Salta, General Güemes, Metan, San Ramón 
de la Hueva Orán y Tartagal.

2.- PF.ESj PUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las par.es han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del xntra'o, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTFRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Conercisl de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a redamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la 
legislaciór vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actúa - en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La aotivícad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
expeimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
cord jete dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efect: de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto esiadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Decreto Reg. 
N° 3 110(70, y la Ley Provincial 484-E, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible 
de las sanciones previstas en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información 
a la }ue nubiere tenido acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión 
de víncu o contractual.
e) CLecfe expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
dif jrda nformación a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
derrancas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omtóores de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
mjerte: ncapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sen.ido a l_A DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.

3.-13LAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
E plaza para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta e- 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
est;pulaJo, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
e<pect3Íiva o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
azie'cL entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
notma*i/s que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importaba en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
piso estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de responsable del Programa “ESTADÍS1CAS DE 
PERMISOS DE EDIFICACIÓN”, la suma de $ 160.000,00 (Pesos ciento sesenta mi! con 00/100) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas reaiizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADE'JDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones presiónales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda cbigación 
referida a aspectos provisionales, asistenciaies y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de tos estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficia!.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae”, por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la p-esente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cimola con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No se prestare conformidad a las tareas realizadas 
por LA CONTRATADA mediante informe de LA DIRECCIÓN, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en a infor­
mación proporcionada o no guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones 
estipuladas en el contrato. En ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN 
abonará las sumas que a su juicio correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivameits a LA 
DIRECCIÓN

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente contrato y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporción al. quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todc fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 3C de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre ia Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIREXION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
Gene-al con domicilio en calle Alvaraao 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ANDREA VIVIANA RODRIGUEZ, DNI 23.917.916, con 
domicilio en Manzana B, Casa 6 del Barrio El Parque de Salta -  Capital, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan celebrar el 
preseme Contrato para la realización del "ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de 
les aeSv cades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Esiadisticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de RECEPCIONISTA -INGRESADOR -ANALISTA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de 
traDajD proporcionado por el INDEC:

Recibir e ingresar los datos relevados al Sistema Informático de los Formularios y de las Hojas de Ruta que le entregan 
los Encuestadores y Supervisores.
Revisar y controlar junto el Encuestador la información recabada en campo, corroborando la completitud y calidad del 
trabajo.
Mantener permanente informado al Coordinador sobre posibles errores y/o inconsistencias del relevamiento, cierre de 
negocios y/o cambio de rubro del negocio informante, y los posibles establecimientos, detectados por el Encuestador, a 
reemplazar.

»' Consultar con el Coordinador las posibles dudas que se le presenten en su tarea.
*' Ordenar el material por panel y archivar la información en cajas.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) .as D.=res han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Admiristración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Come'cial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
ccrformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTfRATADÓ podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
ccrducra dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. N° 
3.110f7C, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en las 
chsdas dispos.ciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido acceso el 
ccrtratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
drinda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL C j NTRA_ADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, cerivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
onisicres del CONTFRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
mjsrte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sertido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
re ícicr a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no impera una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de ccmún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen ios extremos previstos 5n la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrab no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de recepcionista -ingresador -analista del operativc IPC 
la suma de $ 282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El paco se 
efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega 
de recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADEN DA AL 
TERCER CÓNVENIO AMPLIATORIO AL CÓNVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligacbnes 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN d3 toda 
obligación referida a aspectos provisionales, asistencíales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos ios efectos se entiende que el presente contrato es "¡ntuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpa con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en ec uipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTF5ATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contráo. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a si uicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente -3 LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su excisiva 
rosponsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, cuién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fjero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de dícienbre 
del año dos mil veinticuatro. _
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ÍAgJĴ E¿JD6TB3MDA 
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Entre la D rección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, QCIIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y LUIS FEDERICO VILLARROEL, DNI 29.334.711, con 
domicilio en calle Zacarías Yanci N° 1111 de Salta - Capital, en adelante "EL CONTRATADO”, acuerdan celebrar el presente 
Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades de; PROGF5AMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas 
/ Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
‘EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
Je RECEPCIONISTA -INGRESADOR -ANALISTA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de 
\rabajo proporcionado por el INDEC:

s  Recibir e ingresar los datos relevados al Sistema Informático de los Formularios y de las Hojas de Ruta que le entregan 
los Encuestadores y Supervisores.

S Revisar y controlar junto el Encuestador la información recabada en campo, corroborando la completitud y calidad del 
trabajo.

s  Mantener permanente informado al Coordinador sobre posibles errores y/o inconsistencias del relevamiento, cierre de 
negocios y/o cambio de rubro del negocio informante, y los posibles establecimientos, detectados por el Encuestador, a 
reemplazar.

s  Consultar con el Coordinador las posibles dudas que se le presenten en su tarea. 
s  Ordenar el material por panel y archivar la información en cajas.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADÓ podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTF?ATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
ti) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
íelación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del dia 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previs:os en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de recepcionista -ingresador -analista del operativo IPC 
la suma de $ 282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El psjo se 
efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega 
de recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Cersos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.-APORTES PREVISiONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toja 
obligación referida a aspectos provisionales, asístenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiere EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera Incidir en el Presupuesto Oficia!.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae'1, por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la preserte 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpa con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contráo. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a si. juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su excuswa 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todc fuero 
o jurisdicción, para todo redamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30,de diciemtre 
del año dos mil veinticuatro.



General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y RITA PAMELA ANDULCE, DNI N° 29.893.221, con
domicilio en Esteco N° 447 Villa Cristina de la ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente 
Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el

S Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 
formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 

s  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador asi lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta, 
v' En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECÓION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA D;RECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

INDEC:
v" Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento de plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no impota una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de corrún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora del operativo IPC la s-rna de 
$282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará conira 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recbo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADEN DA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsonalss 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de eilo releva a LA DIRECCIÓN de toda oblgaciin 
referida a aspectos provisionales, asistencíales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de les estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos tos derechos de accionar legalmente ante la violación de la proserte 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
tos plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equi 30 

establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información propo'donada o ro 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrajo. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a s j  juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier natura eza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convento y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de tos impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional qu én 
se obliga abonarlo dentro de tos términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fue-o 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contra;o.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un soto efecto en la Provincia de Salta el ,3Q de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de SaJtáT CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABtL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y FERNANDA NOEL VENENCIA SARMIENTO, DNI 
36.855.905, con domicilio en calle Los Tilos N° 190 B° Tres Cerritos de la ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de 
Salta, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INDEC:

/  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea. 
s  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes.
S Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara.
^  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos térm nos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivacos de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA r.o tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



I

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de corrún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora del operativo IPC la suma de 
$282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independíente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionaies 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionaies, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



Ent'e la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
D RECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
Gsne'al con domicilio en calle Alvarado 697 4° piso de la Ciudad de Salta, y INES VILMA BARRERO, DNI 27.834.158, con domicilio 
en Pringles N 0 826 de la Ciudad de S. R. de Orán, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente Contrato para 
la rsslización del "ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de las actividades del 
PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de 
ccnfo'midad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- DBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INCEC:

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
Consultar a Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea. 

s  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 
formularios y las Hojas de Ruta correspondientes.

^  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local Informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara.
'y Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante.
■s Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.

Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2„- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D F.E3CIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civii y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente. 
b| LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
corfo-midad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c; LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
corducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este cont'ato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dee. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
e i fas citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
axeso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual, 
ê  Qteda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
d finda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional,
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
ds terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Coisecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
dsmandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
oirsbnes de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo, 
gi _A CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muere: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA. DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h) -k CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relac ón a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pieno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora del operativo IPC la sunna de 
$282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independíente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.-INTRANSFERIBILIDAD.
A todos ios efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante ia violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. / '"X
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En:r= ¡a Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30^70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION” representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y DAIANA MICAELA GONZALEZ, DNI 37.945.781, con 
dcrri;ilo en calle Talcahuano 177 Barrio Campo Caseros de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de 
las acNdades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Cersos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- 03. ETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INOEC

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
S Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea. 
s  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes.
/  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcíonísta-lngresador, si el Coordinador así lo indicara.
Ingresar diariamente a ¡a instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.

/  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante.
/  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.
/  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
de corttato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Adn nistración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
C o te  re al, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) La  CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no adiar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La activdad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
expe'mentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) La  CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conrLcta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) -A CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efect ce este cortrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
sece o estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3 ' 1 'J70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en le  diadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso -A CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Hueca expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difuiza iformaciór a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA 3CNTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de :e-ce'os, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Co'secuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
detnaicfcs judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, Incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiires de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) _A CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muere: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sertído a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) _A CONTRA~ADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
rela;on a la realización de su obra. •,' " V



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero ce 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no impera una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstes en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del cont'ato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia exesdan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora del operativo IPC la sjna de 
$282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos. mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuara cortra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recto 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Ceisos - 
INDEC -  para la continuidad del “PROGFRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTFLATADA declara que su desempeño es independíente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones prevísbna es 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estbülaccs 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que ei presente contrato es "íntuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la zes en 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la proseite 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con Imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla ccn 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpia con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporciónala o ro 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará ¡as sumas que a s j  juico 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza cíe saa, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamerta a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su ex;lusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a >_A 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporciona, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuaro 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de dícembre 
del año dos mil veinticuatro.
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CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de SaHá, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
Gene'al con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Saíta, y MARISOL ALARCON APARICIO, DNI 42.380.514, con 
domicilio en Manzana 3 - Casa 34 del Barrio San Carlos Salta -  Capital, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
oreseite Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de 
as actividades del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
‘LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
NDEC:

Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea, 

v' Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 
formularios y las Hojas de Ruta correspondientes.

•*' Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos.
Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 
dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara, 

v Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.
En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante.
Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.

* Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraría a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La acdvidad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
condu;ta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTfRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTFRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
ce terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
cemardas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
:) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte,
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del dia 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora del operativo IPC la suma de 
$282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega d3 recibo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda otligaclón 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTfRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguierte LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA Incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y el señor ALEJANDRO MARIANO MARDONES 
P.FZER, DNI N ° 33.970.770, con domicilio en calle Higinio Falcon 57 de la Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO", 
acjerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de 
Salta, en el marco de las actividades del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Insti:uto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETO Y FUNCIONES.
“E - CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
ce ENCUESTADOR del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC: 

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
S Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 
s  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.
S  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
cel contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Acministración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Cc-mercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
coTormidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
nc actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realzar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la Información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N' 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
druida información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
■) E_ CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
3} EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
Tuerte: incapacidao permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte,
i) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
'elación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no imperte una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstas en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrito no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de encuestador del operativo IPC la suma de $ 282 Cí)0,00 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentacón de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos segjn las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6 .- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipuados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en Inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrab. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclislva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente 3 LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincia! de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, cuién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fjero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia d e ¡ I  30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

8 .- RESCISIÓN.
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átadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994931-7, en adrante denominada "LA 
este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXAÑÁ’ PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 

General con domicilio en /alie Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ROBERTO- FERNANDO LEAL BELTRAN, DNI N° 
33 235.745, con domicilio en Manzana 144 B 1o Pasaje Casa 6  S/N V. ESPERANZA de Salta Capital, en adelante "EL 
CONTRATADO", acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” 
en l= Provincia de Salta, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma 
conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- CEJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC: 

Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 
formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 

s  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos.
•s Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara.
Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.

•s En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
v' Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.
•/  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) La; partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del Dontrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
CDnercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
confinidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
di EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
e:ec!o de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
ssreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.

3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual, 
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
ditrda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional, 
f  EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
c€ terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
cerrandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
crisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
c) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
n.erte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2C25 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento ctel p-'ezo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de co/nún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del con ratc no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de encuestador del operativo IPC la suma de $ 282.000,30 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo imp-esos segur fas 
normas Impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADEUDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera Incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la ces;cn 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar iegalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cunóla ccn 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equ po 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO Incurriera en inexactitudes o reticencias en la Información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar Indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier Informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a _a 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los Impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quier 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todc fuex 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diele mb:e 
cel año dos mil veinticuatro. f  \
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CONTRA'

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de CUIT 30-70994981-7, en adelante denominadaTA"-” 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. M/y3EL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y DALMA BELEN ARROYO, DNI N° 39.037.871, con 
domicilio en Avenida Alberto Einstein Block C s/n PB 3 -1  etapa Barrio Parque General Belgrano de la ciudad de Salta, en adelante 
"LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA llevadas a cabo en forma 
conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INDEC:

y  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea. 
s  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes, 
v' Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante.
S  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independíente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la Información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTIRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.
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3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudienao ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora del operativo IPC la suma de 
$282.000,00 (Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiere LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILiDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los Impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
.as partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrate.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

plazo estipulado.

8.- RESCISIÓN.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Sélta, CUIT 30-70994981-7, en adelajrte.’d e n i j m i n & d ^ ^ ' 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTÓAKÍS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y WALTER VLADJMIR VARAS, DÑL3§.1 2 7 -7 8 5 , cocí 
dorr, cilio en Santiago Morales 467 de la Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO1', acuerdan celebrar el presente Contrato 
para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de Salta, en el marco de las actividades del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y 
de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

/
1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de 
SUFERVISOR del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC deberá:

> Colaborar con el Coordinador en la preparación de materiales de campo.
> Acompañar en campo a encuestadores.
> Recepcionar y analizar las encuestas siguiendo las pautas de recepción previamente establecidas.
> Supervisar en campo y telefónicamente una muestra aleatoria de viviendas.
> Recuperar la información de las viviendas no respuestas (efectivas).
> Entregar los cuestionarios revisados ai Coordinador de relevamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
cc iducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N" 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
d¡_unda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a! Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g' EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
ruerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte,
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
íxpectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de supervisor de la EPH ¡a suma de $317.000,00 pesos 
trescientos diecisiete mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentador de inforre de 
resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según as noonas 
impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDa AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la ;esión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumple con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en ecuipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada d no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su uicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de ios impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresament2 a LA 
DIRECCIÓN, de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a tod: \jero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato 
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.
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Entre Is Dirección General d^Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981 -7, en adelante denominada 
DIRECCION' representeéáen este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora* <K; 
Gerera con domicilie^ calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MIRHTA ALICIA GIMENEZ, DN111.539.592, domicilio 
en Barro Santa Ara II Manzana 25 Casa 1 de la Ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente 
Cortrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de, Salta, en. el marco de las 
activdades del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadis:icas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- CB^ETO Y FUNCIONES.
“LA CONTFATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de 
SUFEFVISORA del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC deberá:

> Colaborar con el Coordinador en la preparación de materiales de campo.
> Acompañar en campo a encuestadores.
> Recepcionar y analizar las encuestas siguiendo las pautas de recepción previamente establecidas.
> Si pervisar en campo y telefónicamente una muestra aleatoria de viviendas.
> Recuperar la información de las viviendas no respuestas (efectivas).
> Entregar los cuestionarios revisados al Coordinador de relevamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las oartes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del :ortrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Co~edal, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
comormidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efe;to de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
serreta estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
Nc 3.110/73, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
er las c tadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
accesa LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Quada expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
drunca información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de teneres, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Cimsecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
onr ¡sienes de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
ĝ  .A CONTFRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muere: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentico a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h- LA COMTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
reacfór a la realización de su obra.

3 • PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
h-sta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
esipjladc, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
e>pectati'.a o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
rorrrativs que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
p!azo estipulado.
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4.-RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de supervisora de la EPH la suma de $317.00C,00 
(Pesos trescientos diecisiete mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentador de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censes- 
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a I-A DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6 .- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la preserte

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en eqjipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a ¡as demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su jjicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a .A 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud dei presente convenio y será de su exclisva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a .A 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, cu én 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo Liero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

prohibición.

8 .- RESCISIÓN.

\



CONTRATO

: . ; : v  -

FOUO
fé leyes y Decretos 

¡ General de la Gobernación

Entre 4a--Btfee#sn Genera! de Estadísticas y Censo de la Provincia de SaltaXUlT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
¿DIRECCIÓN̂  representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL'ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 

, i General¡con ¡domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y JANET MELINA DEL MILAGRO GONZALEZ, DNI 
; 3Í506.Í3^,. ;or| 'domicilio en Anselmo Rojo 84 Barrio Municipal Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
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PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Cérisos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

¡NCIONES.
^A" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
áSTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el

“a j l is  partes

tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
irantice la calidad de la información recogida.

análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
.qíjiierfc^

DE CONTRATACIÓN.
tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 

del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRA_ADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secre:o estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectat.va o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.
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4.- RETRIBUCIÓN Y‘ FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora de la EPH la suma de $ 282.00C.00 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentador de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de ia ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística « Censes -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de :oda obligadon 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6 .- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los Bstipuiados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- ÍNTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae”, por lo que queda expresamente prohibic a la cesión 
total o parcial dei mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante ia violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrata. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas qua a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, aiién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción dei Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo Lera
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 ce diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

8 .- RESCISION.
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Entre la Dirección Gen^fáfde Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7^eh adelante denominada "LA 
DIRECCION" repre^efítada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIJ^-fp, $u carácter de Directora (,.¡uv_
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MARIA DE^CÓS- :ÁNGELE;S, jyiE^RANO,. D^ly '<■'
93.001.421, con domicilio en Pasaje La Viña N 0 743 Villa Chartas - Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acüerf^in-celebrapel ■ y 
presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” ert la:Provincia1 dé Salta, en el marco de 
las actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional dé 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-CBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contiatado deberá:

> Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

> Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- FRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Adrrinistración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRA~ADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en l as citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Cueda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda Información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: Incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
has:a el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estbulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuBrdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado. .... — -
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora de la EPH la suma de S 282.0C0.00 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6 .- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por ¡as estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa ai CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipe 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en ¡a información proporcionada o nc 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de ¡a Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo tuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

8 .- RESCISION.



Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANa HAHU l bAKIS, en su carácter de Directora

#
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General con domíci io en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CARLOS FRANCO SILISQUI, DNI 31.140.157, con 
domicilio en Barrio Castañares Grupo 648 Manzana 37 casa 10 Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan 
celebrar el presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de Salta, en el 
marco de las actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 - OBJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el contratado 
deberá:

> Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

> Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70. cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas jjdiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a Is realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudíendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la .presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de encuestador de la EPH la suma de $ 282.000,00 (Pesos 
doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe 
de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las normas 
impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censes -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.-APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenclales y de coberturas médicas.

6 . -DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguieme EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipüados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae”, por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 .- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en eqjioo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza qus sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente £ LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.
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TON?.répT§sen{ada-e.a este acto por su responsable la Líe. MABEL 
o s r e f e r ^ f p ^ ^ ’̂ frM Ili^ v fa d o  697 4o piso de la Ciudad de Salta, y RICARDO ABEL TEYSSIER, DNI N° 33.233.412 con 
doticdié-én Géneráf6aWríer'817j''3 B” de la Ciudad de Salta Capital, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para-la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de Salta, en el marco de 
¡as actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora

1.-OEJETO Y FUNCIONES.
‘EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de E MCUESTADOR del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el contratado
deberá:

> Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

> Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) _as partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D REGCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Adrirístración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Cxre'ciai, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
o) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
io sctiar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
_a acividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
axperi mentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
:) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
ccncuüta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) E_ CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto ce este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
M’ 2/ti 0/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
a5 citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual, 
a) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
di'urda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
■") EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de tane'os, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Doniecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demardas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
prisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) E_ CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
nuele: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentdo a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
n) E_ CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
_eación a la realización de su obra.

3.- FLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo Dara la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de enero de 2025 
nesta al 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
est ¡zulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuexo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
nerma iva que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
irrpe tara en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado. /



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de encuestador de la EPH la suma de 5 282.000,00 (Pesos 
doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe 
de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las normas 
impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las opligacicnes 
previslonales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en ecuipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de esie conírato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 oe diciembre 
del año dos mil veinticuatro.

prohibición.

8.- RESCISION.

EÍlXtiCHOM



DIRECCION' representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXA ÎA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y EL(¿ABETH DE LOS ÁNGELES AYARDE, DNI N° 
24.009.872, con domicilio en calle Juan José Castelli N°1864 Barrio San José -  Salta Capital, en adelante "LA CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de 
Salta, en el marco de las actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Instituio Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con tos términos que se enuncian a continuación:

1.- OE-JETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado dsbe'á:

> Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
qu3 se garantice la calidad de la información recogida.

> Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CON_RATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividac a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dsitro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CON_RATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/7C, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en te  citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere teníco 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda e<presamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
í) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Confecuen emente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas udiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omis ones ce LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muele: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- FLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo pa_a Is concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 26 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo ertre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
nornativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconcí .............  . . .  - ................................................. xcedan el

procesamiento.

plazo estip jlado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora de la EPH la suma de $ 282.0CO.OO 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo Impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.-APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.-INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a n: juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.-DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturalezs que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a odo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



Señera' con domicilio en calle Alvarado 697 4° piso de la Ciudad de Salta, y MARCELINA MIRIAM RALDES, DNI N° 14.183.480, 
con domicilio en Manzana 19 A Lote 17 Barrio 26 de Marzo de la localidad de Cerrillos -  Salta, en adelante "LA CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de 
Salta, en el marco de las actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

> Efecbar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, e: establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Admir.is'ración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comerc;al, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
confo'rridad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTF^ATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
condjc a demro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTFATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de esta contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secrete estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.1" 0/70, cuyos términos LA CONTfRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citada; disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
accesc LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Cueda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de ‘erceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omteicnes de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
mu arta: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
serticto a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) .A CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El olczo pata la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 2E de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
esiipjlado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo ertre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia,excedan el 
plazo estipulado.

procesamiento.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DÉ PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora de la EPH la suma de $ 282.000,00 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTFIATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exc usiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente s todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta e 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General de
DIRECCION" representadíKén este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPyjTS^KIS,!é'ftlsu carayfer de Directora 
General con domicilio ^rícalle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y VALERIA SOLEDAD GUTIERREZ, DNI 30.235:707, 
con domicilio er. Manzana 52 C Lote 8 B° Las Tunas de Cerrillos -  Salta, en adelante "LA-CONTRATADA"; acuerdan-celebrar el 
presente Contrito para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENC JESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado deberá:

> Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que sa garantice la calidad de la información recogida.

> Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y _A CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no ca derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar e desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentó de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda exprasamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas jud cíales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA D RECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en nodo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado. f  \
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de encuestadora de la EPH la suma de $ 282 000,00 
(Pesos doscientos ochenta y dos mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes. ,
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6 .- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos ios derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 .- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadistico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su ju ció 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.-DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, Cl/lT 30-70994981-7, en adelante denomink^3V“a'* 
DIRECCiOM' representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS.en su carácter de DirewQraUt 
General cor> domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SILVANA LORENA MARTIN OLIVER, DNI 27.059.343, - 
coi donicko en calle Aniceto Latorre N°1983 de la ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización de la “ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA” en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA’’ llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación.

1.- OBJET) Y FUNCIONES. . t t ,
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas
de SuDervisora de la Encuesta de Ocupación Hotelera, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
tNDEC:

> Asistir a cursos de capacitación y/o de actualización.
>  ColaDorar con los encuestadores en la preparación de materiales de campo.
> Recepcionar y analizar las encuestas siguiendo las pautas de recepción previamente establecidas.
>  Supervisar en campo y telefónicamente una muestra aleatoria de establecimientos.
> Remitir a “EL INDEC” las Encuestas y Registros de hoteles.
» Asistir a las reuniones semanales de evaluación del operativo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del comrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIF.EG3IÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Adniretración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTFtATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
nc acuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La ectividad a rea'izar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c L- CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
condjcta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
c) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efero de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secrsto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622 Dec Rec 
T  3.110/70, cuyos términos la CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
er Jas citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la aue hubie^ toniWn 
acceso la CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contr-- -
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el conn.™

S'f A ^O N T R A T A nA 3 d 3CCeS° en ejerC'CÍ°  de SU fundÓn’ 3 personas ai enas al S istem a Estadístico Nacional = ^  °0 - CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclama de ctialnnior c
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumoTm - ̂  h.Í Q ^  ^  P3rte
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la D IR EC C lS T íLt t T T  COTtrat°'
cenancas Riciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas v oa tn< n w °S reC3^ s’
on»ones 1«la CONTRATADA en el cumplimiento de los términos ,  condiciones del p re s te  “ “  “
g LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones

sítoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en ta 
santido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte
-*•' ----------  ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con

truerte: incapacidad permanente o transitoria

n) LA CONTRATADA no tratará de obtener 
relación a la realización de su obra.

- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
EJ plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir de' dia 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de cieno derechn nnr oí ---------• ■
_,____ r ___wiivi^ium uc icio lateas encomenaaaas se estableció en dos meses contados a partir de* día 0 1 de enero de 2 0 2 ^
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa un= 
Hxpeciativa c derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de corr - 
scuerdo er.tre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
■ormativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
,aportará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fiiaria* en inc - •ralo-,« I--J-plazo estipulado.
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA la suma de $4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos con C0/10C) per 
cada cuestionario de la encuesta, teniendo a su cargo visitar a cincuenta establecimientos hoteleros y para-hoteleros sel sccior ades 
en Salta. El pago se efectuará contra presentación de informe mensual de ia totalidad de encuestas realizadas, previa conformidad ce 
coordinación del INDEC y la DIRECCIÓN, contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) En los casos que LA CONTRATADA deba trasladarse para recibir instrucción o para efectuar tareas de campo, por razonss ce 
asesoramiento, organización, trabajo u otro motivo relacionado con el objeto del presente contrato, LA DIRECCIÓN abonará 'a movilidad 
(combustible y/o pasajes) y el reconocimiento de otros gastos debidamente justificados y documentados que surja como coiseci_encia 
de las tareas estadísticas encargadas.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CÓNVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Cersos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsbna-es 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligacón 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida Ió cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación ce la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumple con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información propcrcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que s su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA
DIRECCIÓN.

' O i *  ■ '•••i

LA CON™TADAFnoCestará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y sera de su exclusiva 
7 TOO de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato. Iiberaodo expresamente a LA 

DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

,ue recaiga sobre este coníato cormrá por cuenta de LA CONTRATADA, e„ su parte perdona,, quién 

se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

Las" p^tes^Kin^teñ a la jurisdicción del C0̂ ^ '̂ 3 ejecución y^mpUm^odeípresente^wteb3 ^
de un mismo tenor,  a un solo etettc en ta Provincia de Satta el 30 de ciciembre

del año dos mil veintk^atro.
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DIRECCION1 representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL R0XANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
Genera sor. domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y GABRIELA MACIEL CORNEJO, D.N.1.32804755, con 
domicilíe en Barrio Santa Ana I Pasaje 11 casa 371 de la ciudad de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
preseras Contrato para la realización de la “ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA” en la Provincia de Salta, en el marco de las 
ectividaoes del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1, OBJETO Y FUNCIONES.
“_A CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto:
Concreoón efectiva, real y correcta de las tareas de ENCUESTADORA siendo su función realizar las entrevistas en campo de la 
Encuesta de Ocupación Hotelera. Con estricto ajuste a las recomendaciones proporcionadas por el INDEC deberá:

v' Encuestar los establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados en la jurisdicción provincial, teniendo a su cargo 
las tareas de relevamiento de los cuestionarios correspondientes a los meses de enero y febrero de 2025. 

v' Completar tanto las planillas de informe de avance y remltos, como cada cuestionario que sea enviado al INDEC.
Reiterar las entrevistas correspondientes a cuestionarios incompletos o en los que haya detectado errores.

> Asistir a las reuniones semanales de evaluación del operativo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las psr.es han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCtÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Ajminisiración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Come-cal, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
b' LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
eonfomida: con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actúa- en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas, 
-a actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.

LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
Donducfe dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
j i  LA CONTRATADA, conviene en utilizar la Información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
=:ectc de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
SBcreto estadístico y la confidencialidad de la Información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
\ °  3.' 1C/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las ci:adas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
axeso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
3) Qieda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunc a información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional, 
f) LA 3 INTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de te tros , derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
cemandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
emisbres de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo, 
c) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
nuer.e incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentioo a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relacón a la realización de su obra.

D.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plaz3  para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasts e 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipjlado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudlendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acue'íc entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
norma iva que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
mparta'á en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
Dlazo estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA la suma de $4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos con 03/100) por 
cada cuestionario de la encuesta, teniendo a su cargo visitar a cincuenta establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados 
en Salta. El pago se efectuará contra presentación de informe mensual de la totalidad de encuestas realizadas, previa conformidad de 
coordinación del INDEC y la DIRECCIÓN, contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) En los casos que LA CONTRATADA deba trasladarse para recibir instrucción o para efectuar tareas de campo, por razones de 
asesoramiento, organización, trabajo u otro motivo relacionado con el objeto del presente contrato, LA DIRECCIÓN abonará la movilidad 
(combustible y/o pasajes) y el reconocimiento de otros gastos debidamente justificados y documentados que surja como consecuencia 
de las tareas estadísticas encargadas.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda Dbligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciaies y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consigjiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estpulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporciorada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el ccntrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a bdo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro.



Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30^70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION” representada en este acto por su responsable la Líe. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CARINA ELIZABETH ALCALÁ, DNI 25.800.756, con 
domicilio en calle General Giiemes N° 665 de Cerrillos, Provincia de Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización de la “ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA” en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadístcas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto:
Concreción efectiva, real y correcta de las tareas de ENCUESTADORA siendo su función realizar las entrevistas en campo de la 
Encuesta de Ocupación Hotelera. Con estricto ajuste a las recomendaciones proporcionadas por el INDEC deberá:

v' Encuestar los establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados en la jurisdicción provincial, teniendo a su cargo 
las tareas de relevamiento de los cuestionarios correspondientes a los meses de enero y febrero de 2025. 

s  Completar tanto las planillas de informe de avance y remitos, como cada cuestionario que sea enviado al INDEC.
S  Reiterar las entrevistas correspondientes a cuestionarios incompletos o en los que haya detectado errores.
> Asistir a las reuniones semanales de evaluación del operativo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secre:o estadístico y la confidencialidad de la Información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Cueda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses contados a partir del día 01 de enero de 2025 
hasta el 28 de febrero de 2025. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
Importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia-excedan el 
plazo estipulado.

CONTRATO



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA la suma de $4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos con 00/100) per 
cada cuestionario de la encuesta, teniendo a su cargo visitar a sesenta y cuatro establecimientos hoteleros y para-hoteleros 
seleccionados en Salta. El pago se efectuará contra presentación de informe mensual de la totalidad de encuestas realizadas, previa 
conformidad de coordinación del INDEC y la DIRECCIÓN, contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositiva 
vigentes.
b) En los casos que LA CONTRATADA deba trasladarse para recibir instrucción o para efectuar tareas de campo, por razones de 
asesoramiento, organización, trabajo u otro motivo relacionado con el objeto del presente contrato, LA DIRECCIÓN abonará la movilidad 
(combustible y/o pasajes) y el reconocimiento de otros gastos debidamente justificados y documentados que surja como consecuencia 
de las tareas estadísticas encargadas.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles de la ADENDA AL 
TERCER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO MARCO 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  
INDEC -  para la continuidad del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsíonales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsíonales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA Incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de tos impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de tos términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fjero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un soto efecto en la Provincia de Salta el 30 de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. \









                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY CHANE CONSEJO COMUNITARIO CHANE – TUYUNTI AGUARAY RES 236/22/12/97

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY
CHANE

CENTRO COMUNITARIO ALGARROBAL - ETNIA CHANE RES 147/02/07/02

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY CHANE COMUNIDAD ABORIGEN CHANE TUTIATI- CAMPO DURAN RES 194/07/08/02

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY CHANE COMUNIDAD DE CAPIAZUTI- CHANE RES. INAI 036/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY CHANE COMUNIDAD INDIGENA DE IKIRA RES. INAI 040/17/02/09

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY GUARANI COMUNIDAD INDIGENA PIQUIRENDA VIEJO DE RAZA GUARANI RES 185/17/05/05 - R. INAI 041/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY GUARANI COMUNIDAD PEÑA MORADA RES. INAI 023/31/08/00

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY GUARANI COMUNIDAD CAMPO BLANCO RES. INAI 028/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY GUARANI COMUNIDAD PIQUIRENDA ETNIA GUARANI (FATIMA) RES 273/28/12/00 

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY WICHI COMUNIDAD LA LOMA AGUARAY RES. INAI 022/31/08/00

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY GUARANI COMUNIDAD +V+P+AU TIERRA NUEVA RES 966/2015

GENERAL SAN MARTIN AGUARAY GUARANI COMUNIDAD DE CAPIAZUTI- GUARANI RES. INAI 036/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION  GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN DEL Bº MATADERO – ETNIA GUARANI RES 007/05/01/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN DEL Bº MATADERO – ETNIA WICHI RES 007/05/01/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION  GUARANI  COMUNIAD INDIGENA GUARANI MISION LA LOMA RES 177/04/07/03

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION  GUARANI COMUNIDAD CHERENTARARETA (FAMILIAS UNIDAS) RES 623/21/07/11

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN Bº EVA PERON- GUARANI RES 006/16/01/03

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI SAN JUAN RES 039/21/02/07

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN GUARANI EL CRISTO ARRIBA RES 246/19/09/02

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
GUARANI

 COMUNIDAD GUARANI CRISTO ABAJO - GUARANI RES 351/10/10/07

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION TOBA COMUNIDAD INDIGENA TOBAS- MISION LA LOMA EMBARCACION RES 258/14/10/03

GENERAL SAN MARTIN
EMBARCACION WICHI COMUNIDAD MISION CHAQUEÑA EL ALGARROBAL 

RES Nº 160/19-01-87- RES. REF. 175/95

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.



                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD WICHI LOTE 75 RES 647-05-10-88 Res.Ref. 162/04-09-00

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD MISION LA GOLONDRINA y LA PALOMA RES 176/13/10/98

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD NECHEHEN - NUEVA GENERACION RES 224/30/10/00

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION SALIM ETNIA WICHI RES 098/11/04/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI  MISION WICHI LA LOMA DE EMBARCACION RES 149/05/06/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN HAPPE SIWOKJUAS EL CARPINTERO- DRAGONES RES 154/05/06/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI DE CHIROLA - DRAGONES  RES 301/30/10/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN LA MEDIA LUNA - DRAGONES RES 155/10/07/02

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI  EL CRISTO ARRIBA RES 246/19/09/02

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL TRAFICO RES 242/19/09/02

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD INDIGENA - Bº EL TANQUE RES 261/02/10/02

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD INDIGENA WICHI HONAT LE'LES (HIJOS DE LA TIERRA) RES 176/17/05/05

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN ALGARROBITO - DRAGONES RES 178/17/05/05

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COM. ABORIGEN MISION  SAN IGNACIO RUTA 81  HICKMANN RES 240/15/06/05

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI PARAJE LA FORTUNA- DRAGONES RES 247/15/010/06

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD INDIGENA WICHI - SAN JUAN RES 039/21/02/07

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

COMUNIDAD LAPACHO BLANCO - WICHI RES 435/21/11/07

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

COMUNIDAD  WICHI SAN IGNACIO DE LOYOLA - HICKMAN RES 181/08/07/09

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

COMUNIDAD ABORIGEN MISION LA CORZUELA RES 412/16/12/09

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

MISION SALIM WICHI LEWETES - RUTA 53 - KM 27 RES 415/16/12/09

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

COMUNIDAD HOKTEK - LAPACHOS RES 953/13/10/10

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

COMUNIDAD MISION WICHI LAS LLANAS RES 370/05/05/11
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GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION
WICHI

COMUNIDAD ABORIGEN LAS LLANAS II - PUEBLO WICHI RES 373/05/05/11

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD EL CARBONCITO RES. INAI 060/28/09/02

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ARBOL SOLO- HIKMAN RES. INAI 047/24/02/09

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD ABORIGEN Bº EVA PERON ETNIA WICHI RES 006/16/01/03

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI ASOCIACION ABORIGEN MISION FRANCISCANA RES 034/30/01/01

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD YANDE TBT- NUESTRA TIERRA RES 025/2015

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION TOBA COMUNIDAD ABORIGEN BERGER JHONSEN Bº EL TANQUE RES 469/05/06/14

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD GUARANI HAPPO P+AU (RAICES NUEVAS) RES 041/2015

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD GUARANI MISION FRANCISCANA RES 268/2018

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD WICHI LA VICTORIA RES 792/19

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD PASO VIEJO RES. 532/21

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI  COMUNIDAD WICHI LA EMBOSCADA RES. 582/21

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD TENTA PIAU (CASA NUEVA) RES. 274/22

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION GUARANI COMUNIDAD GUARANI OPAETE PEGUA (PARA TODOS9 RES. 275/22

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WIHCI COMUNIDAD LA ESPERANZA- LHANYLHAYAJ Res. INAI Nº 008/06  (Res.Rec. 393/2006)

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION TOBA COMUNIDAD TOBA EL TUSCAL RES 637/24

GENERAL SAN MARTIN EMBARCACION WICHI COMUNIDAD WICHI EL CARDONAL- ISTACHAT RES 848/2024

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL QUEBRACHAL II RES 075/14/03/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD ABORIGEN GUAYACAN RES 130/04/04/05- RES.REF. 379/10/10/06

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD INDIGENA TRES LAPACHOS- BALLIVIAN RES 154/27/05/08

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD INDIGENA PASTOR SENILLOSA RES 413/16/12/09

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI MISION ABORIGEN EL QUEBRACHAL RES 338/27/07/94
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GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD INDIGENA POZO FUERTE - CORRALITO RES 081/11/02/11

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD WICHI SAN JOSE - CHUSTAJ LHOKWE RES 089/11/02/11

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD TIERRAS INDIGENAS HAP HONAHATIL TA WICHI LEWETES RES 1150/2014

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD INDIGENA EL CHAGUARAL RES DELEG. 05/17

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD WICHI ASAMBLEA CRISTIANA YUCHAN RES. DELEG. 17/17

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI EL CHAÑAR LETSENUK-WICHI RES. DELEG 18/17

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD LAGUNA CUCHUY YELHA WBOYIS RES 725/19

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD EL CHORRITO PARAJE CORRALITO RES 711/19

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD WICHI ARENAL CHONA LATI RES 362/20

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD WICHI EL ALGARROBITA RES. 577/21

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD WICHI EL MISTOL RES. 581/21

GENERAL SAN MARTIN GENERAL BALLIVIAN WICHI COMUNIDAD MISION WICHI EL RETIRO RES. 636/21

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI CHANE COMUNIDAD SAN JOSE  CHANE-CORONEL CORNEJO RES. INAI 027/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN CHOROTE EL CRUCE RES 192/15/07/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI GUARANI COMUNIDAD SAN JOSE GUARANI- CORONEL CORNEJO RES. INAI 027/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN ÑANDE YER- CORONEL CORNEJO  RES 237/27/11/00 - RES. REF. 197/07-08-02

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI CHULUPI COM. ABORIGEN CHULUPIES – NIVACLE DE MISION EL CRUCE RES 253/12/12/00

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI TOBA COMUNIDAD ABORIGEN TOBAS COM KM 3 RES 206/01/08/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD WICHI MISION TOLABA RES 188/19/10/00

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD MISION VILLA SAGRADA DE CORONEL CORNEJO RES 261/31/08/01

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN LA ESPERANZA- CORONEL CORNEJO RES 125/10/06/02

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN TERRITORIO PINJUET WICHI RES 160/10/07/02

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION FEDERICO PEREZ RES 218/04/09/02

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD LEVED LUGAR WICHI RES 086/24/03/03
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GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD TERRITORIO INDIGENA  TRES PARAISOS RES 157/04/06/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN NUEVA ESPERANZA- MOSCONI RES 189/15/07/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN SAN VICENTE RES 203/01/08/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD MISION EL CEVILAR RES 205/01/08/03

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION EL TUSCAL - MOSCONI RES 196/13/07/04

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD TASIL ETNIA WICHI- MOSCONI RES 219/03/08/04

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN HAYUK  WUJ LOS MISTOLES RES 182/17/05/05

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION URUNDEL - MOSCONI RES 406/10/11/06

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI
COMUNIDAD ABORIGEN LA QUEBRADITA

RES 299/27/12/12

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD EL LAPACHO PUEBLO WICHI RES 363/08/10/13

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI CHANE COMUNIDAD CHANE ARAKUA IYA- CORONEL CORNEJO RES 771/14

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD WICHI HUP WUMEK ZOPOTA- RUTA N° 135 RES DELEG. 02/16

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD EL MOYE HIKNAII RES. 064/10/02/21

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD WICHI DOS YUCHAN- CHEMLJOK RES. 575/21

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD NUEVO TERRITORIO INDIGENA WICHI MISION EL CHIRIPA RES. 210/22

GENERAL SAN MARTIN GENERAL MOSCONI WICHI COMUNIDAD EL LAPACHO HOK TEC RES. 1162/22

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI CUMUNIDAD  EL ARENAL RES 168/07/09/00- R. INAI 030/01-09-00

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI MISION ABORIGEN GUARANI EL OBRAJE RES 167/07/09/00 - R. INAI 042/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD CARAPARI – ETNIA GUARANI RES 264/28/12/00

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD BARRIO FERROVIARIO - ETNIA GUARANI RES 220/04/09/02

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN LA BENDICION RES 224/04/09/02

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN GUARANI SAN ANTONIO- SALVADOR MAZZA RES 252/25/09/03

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN EL CHORRO - GUARANI RES 129/04/04/05

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD YAS+TATA GUAZU KPETI - LUCERO DEL ALBA RES 348/10/10/07 -RES. REF. 107/11/02/11
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GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN LAPACHO -  TUPI GUARANI RES 012/10/01/08

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD KUÑA IKAVI - MUJER HERMOSA RES 147/05/06/13

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD GUARANI LA PISTA RES. INAI 170/10/04/01

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD GUARANI YANDERENTA RES. INAI 059/28/09/00

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD GUARANI EL MILAGRO RES. 245/2018

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD IPORA PUEBLO HERMOSO RES. INAI 016/18/03/03

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD BAPUERNDA RES. INAI 017/19/03/03

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD TUICHA KUÑA IKAVI GRAN MUJER HERMOSA RES 162/19

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI CHEMARA MBAE RES 163/19

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA KOLLA COMUNIDAD INDIGENA CHURQUI PAMPA RES 124/11/02/11

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI MONTE SINAI RES 169/07/09/00 - R. INAI 054/28/09/00

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA WICHI COMUNIDAD WICHI POZO EL PAJARITO FWENCHE LHATI RES 290/24

GENERAL SAN MARTIN SALVADOR MAZZA GUARANI COMUNIDAD GUARANI GUANDACARENDA RES 1229/23

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD TOBA KOM LEK RES. INAI 033/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE  MISION CHOROTE JOJOA RES 223/30/10/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COMUNIDAD CHOROTE – ETNIA CHOROTE TARTAGAL RES 040/30/01/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COM. ABORIGEN MISION CHOROTE PARC. 42 RES 270/22/10/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COMUNIDAD LAPACHO "I" RES 161/04/06/03 R. INAI 038/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN CHOROTE I RES 193/15/07/03

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE MISION KM 7-1 DE LOS PUEBLOS YLIWAS - HERMANOS INDIGENAS RES. 151/05/06/01 RES. REF. 243/15/06/05

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COMUNIDAD CHOROTE IYOVA AGA RES 221/03/08/04

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COMUNIDAD INDIGENA CHOROTE IYO'AWUWA - KM 4 RES 005/12/02/07

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE  COMUNIDAD ABORIGEN MISION Km 6 RES 205/09/12/97

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD GUARANI YACUY RES 195/28/06/95
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GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD  CENTRO COMUNITARIO CHERENTA RES 096/27/05/96 -RES. REF. 118/24-05-02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD INDIGENA LA LOMA RES 097/27/05/96- R. INAI 37/01-09-00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN TRANQUITAS RES 189/96

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD EL TONONO GUARANI RES 189/06/07/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN ZANJA HONDA RES 226/08/08/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN GUARANI EL CEIBO RES 279/03/10/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN TAHUICHI RES 359/11/12/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN LA ROSA RES 126/10/06/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN PUEBLO NUEVO- TENTA PUAU RES 221/04/09/02- RES. REF. 416/16/12/09

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN CUÑA MUERTA RES 298/19/11/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN SAN ANTONIO - GUARANI RES 034/30/01/03

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI (40) VIVIENDAS TGN RES 278/03/11/03

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD NACIONAL GUARANI RES 207/29/07/04

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI MISION EL ARCA RES 395/26/10/06

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI EL CORONILLO RES 411/16/12/09

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD YARIGUARENDA RES. INAI 213/20/12/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD EL MILAGRO RES. INAI 031/09/01/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD GUARANI TAPE IGUAPEGUI RES- INAI 250/22/03/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL  GUARANI  COMUNIDAD GUARANI 9 DE JULIO RES 017/06/02/96- R. INAI 40/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL  GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN COEMA - NUEVO AMANECER RES 576/13/07/10

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD GUARANI DE BELGRANO RES 501/16/06/14

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL KOLLA COMUNIDAD INDIGENA VITICHE RES 151/06/05/05

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TAPIETES COMUNIDAD ABORIGEN MISION LOS TAPIETES RES  079/10/05/96

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD ABORIGEN TOBA I  RES 110/13/07/00
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GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD ABORIGEN ETNIA TOBA RES 274/28/12/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD EL ALGARROBAL - ETNIA TOBA RES 577/13/07/10

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD TOBA HCOMLAJE RES 072/11/02/11

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD SACHAPERA ETNIA WICHI RES 481/29-12-92

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI MISION ABORIGEN PACARA WICHI THACA HONAT RES 278/31/12/96

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI  COMUNIDAD ABORIGEN MISION Km 6 RES 205/09/12/97

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI ASAMBLEA DEL PUEBLO WICHI- TONONO RES 272/28/12/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI MISION EL ALBARROBO- COMUNIDAD GRUPO ETNICO WICHI RES 094/11/04/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COM. INDIGENA WICHI DEL Km 6 LOS HORNEROS TATSI RES 075/25/03/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL SIWOG KM 4 RES 159/10/07/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN LA MORA RES 158/10/07/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL PARAISO - TONONO RES 161/10/07/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN  SACHAPERA 2 RES 195/07/08/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN ARENALES (WICHI HOLOTAS) RES 196/07/07/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MONTE VEO-CEMBOYO - EL CUERVO QUEMADO RES 198/07/08/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD WI'YE T'OSEY - LAPACHO II RES 179/07/08/02- R. INAI 2166/21/05/96

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD LA CURVA DEL TALAR RES 212/04/09/02 R. INAI 029/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL CEBILAR RES 219/04/09/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD CACIQUE CAMBAI RES 130/15/11/01

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI MISION WICHI SOPFWAYUK - CASPI ZAPALLO RES 329/19/12/02

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI MISION WICHI HALA PELAJ - SAN BENITO RES 040/05/02/03

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION KM 18 RES  081/20/03/03 - R. INAI 2166/21/05/96

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD PABLO SECRETARIO RES 160/04/06/03 R-. INAI 034/01/09/00

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD MISION WICHI CHOWAYUK RES 312/25/11/03
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GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD MISION WICHI TETSUK TAKWAS- MORA 2 RES 313/25/11/03

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD WICHI KM 5 L FWOLIT RES 318/01/12/03

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN NUEVA ESPERANZA- TARTAGAL RES 011/14/01/05

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD INDIGENA 12 DE OCTUBRE RES 179/17/05/05

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD EL TRASLADO - ETNIA WICHI RES 314/25/08/06 RES. REF. 092/24/04/09

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL LUCERO - ETNIA WICHI RES 316/25/08/06

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL LAPACHAL - WICHI RES 392/26/10/06

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN IMAK THANEKILA - EL PORVENIR RES 073/22/03/07

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD LAPACHO III ÑACAHUASU - TIERRA DE NOSOTROS RES169/08/07/09

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD WICHI EL MISTOL AHAYUCK RES 414/16/12/09

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD WICHI LOTE "B" INATEK TUSCAL - KM 6 RUTA 86 RES 623/04/08/10

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD FRANCISCA SARMIENTO LAFWETTSIL  - RAICES RES 017/20/01/12

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD INDIGENA MISION CACIQUE LOIRA RES 018/20/01/12

GENERAL SAN MARTIN  TARTAGAL WICHI COM. NHONIH HAYAJ - LA ESPERANZA -  Km. 16 R. NAC. 86 RES 035/19/03/98

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TAPIETES
COMUNIDAD ABORIGEN KOE PIAHU DEL PUEBLO TAPIETES

RES 305/27/12/12

GENERAL SAN MARTIN  TARTAGAL TAPIETES COMUNIDAD ABORIGEN TAPIETES IV RES 357/08/10/13

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI
COMUNIDAD TENTA YAPI

RES 1099/2014

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI
COMUNIDAD CACIQUE CAMBAI II

RES 022/2015

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI
COMUNIDAD CUMBARU CHAÑAR

RES 027/2015

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI
COMUNIDAD MISION GUARANI PARCELA 37

RES 967/2015

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD LOS NARANJOS RES 989/2015

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD ABORIGEN MISION KM 6 RES 205/09/12/97

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD PARAISO DE LOS TOBAS RES  01D/2016

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD PARCELA 19- GUARANI RES 03D/2017
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GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL GUARANI COMUNIDAD INDIGENA CAMPI -ANDAI RES 012D/2017

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL TOBA COMUNIDAD MAHAPIK YAKACHIGUE (ALGARROBO VIEJO) RES. 209/22

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD INDIGENA LAPACHO VIEJO RES. 266/22

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD INDIGENA WICHI POZO NUEVO SOWAIUK RES 993/23

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICI COMUNIDAD ABORIGEN EL PARAISO  KM 6 "2" LOTE A RES 1272/23

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL CHOROTE COMUNIDAD CHOROTE 2 PAJARO BLANCO RES 291/24

GENERAL SAN MARTIN TARTAGAL WICHI COMUNIDAD WICHI EL DURAZNILLAL TSINUKWAT KM 10 RES 530/24

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD  WICHI LEWETES KAYIP - CAPITAN PAGES RES 563/18/12/90

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD WICHI LEWETES KALEHI- LOS BALDES RES 027/02-01-91 RES. REF. 1215/14-11-11

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD WICHI LEWETES MISION SAN PATRICIO 026/02/01/91

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD  ABORIGEN WICHI LEWETES- LOS BLANCOS RES 727/07/11/88

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD WICHI LAHCO PLUMA DE PATO RES 029/16/03/98 - RES. REF. 061/13-03-06

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD WICHI LE WET LA REPRESA RES 268/02/11/99

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI LEWÉTES LA CORTADA RES 266/28/12/00- RES. REF. 1214/14-11-11

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD LE´WETES LETSENKWAT POZO EL CHAÑAR RES 262/28/12/00 - RES. REF. 1266/14-11-11

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD WICHI LEWETES WAYAYUK- CAPITAN PAGES RES 165/22/07/02

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD ASOCIACION SIWOC FISCAL 21 RES 319/01/12/03

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI - CACIQUE KATAN RES 167/08/07/09

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COM. MISION LA NUEVA ESPERANZA- R. BANDA NORTE RES 171/08/07/09

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD MISION LA BOMBA RES DELEG. 04/17

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA NORTE WICHI COMUNIDAD WICHI CH'AMOKCUT EL TALAR RES 1221/14/12/22

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN SANTA ROSA 51 - SANTA ROSA RES 438/27/09/94

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN RIVADAVIA WICHI RES 070/20/03/95
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RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD TEWUK THLIP - WICHI LEWETES MISION SAN FELIPE RES 177/14/06/95

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN LA UNION RES 263/28/12/00

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI EL COCAL RES 321/06/11/01

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN DE MISION LA PURISIMA RES 158/04/06/03

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI DE SANTA ROSA RES 297/11/11/03

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD WICHI EL CHAÑARAL - BAÑADERO NOT WET RES 167/17/05/05

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL SOL NACIENTE RES 099/21/03/06

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION MUNICIPAL RES 104/21/03/06

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD WICHI WETES TSEMTTLOKAT- R. BANDA SUR RES 156/08/06/07

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD ABORIGEN LA ESPERANZA- R. BANDA SUR RES 282/15/08/07

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD BARRIO EL MATADERO- LA UNION RES 286/23/08/07

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD WICHI EL BREALITO RES 064/05/03/03

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD EL CARPINTERO (SHIWUK) RES DELEG. 01/17

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD EL PROGRESO RES. 580/21

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD WICHI VEINTE VIVIENDAS FISCAL 51 RES. 1160/22

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD WICHI LA MORA RES. 1164/22

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD EL MOLINO RES. 1165/22

RIVADAVIA RIVADAVIA BANDA SUR WICHI COMUNIDAD EL TEUQUITO (TEWUK´LHOS) RES. DELEG.20/17

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD LA ESPERANZA ETNIA WICHI RES 125/02/05/01

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD MISION LA PAZ WICHI RES 228/08/08/01

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN SANTA VICTORIA 2 RES 057/12/03/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN POZO EL TORO RES 062/20/03/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI POZO LA CHINA RES 063/20/03/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MONTE VERDE RES 191/07/08/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EL CAÑAVERAL II RES 192/07/08/02
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RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN EBENESER RES 215/04/09/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI LANTAWOS  -  ALTO LA SIERRA RES 222/04/09/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION ALGARROBAL - LA PUNTANA RES 223/04/09/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION SAN LUIS RES 260/02/10/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI AL PU RES 300/19/11/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN INHATE- ALTO LA SIERRA RES 321/19/12/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD MISION RANCHO EL ÑATO RES 003/12/02/07

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN SOP A KWENI - REPRESA DE LAS VIVORAS RES 119/29/04/08

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MOLATHATI 3 RES 115/13/07/00

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN BELLA VISTA RES 117/13/07/00

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN LA PUNTANA I RES 082/24/03/03

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COM. POMIS JIWET EL LUGAR DE LOS TAMBORES RES. INAI 013/22/01/07

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD  MISION LA PAZ CHOROTE RES 228/08/08/01

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN MISION LA GRACIA RES 048/25/02/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN ROBERTO ROMERO RES 193/07/08/02

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN LA MERCED VIEJA RES 372/10/10/06

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN LA MERCED NUEVA  RES 116/13/07/00

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MADRE ESPERANZA  RES 118/13/07/00

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN NUEVA ESPERANZA RES 119/13/07/00

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD LA MERCED II R.T.E N° 1/16

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD PUESTO NUEVO-CHOROTE R.T.E N° 1/16

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHULUPI COMUNIDAD CHULUPI MISION LA PAZ "B" RES 769/14

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE TOBA COMUNIDAD KOM LAÑOKO – MISION TOBA RES 241/27/11/00

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD ABORIGEN LA BANDA RES 044/05/03/13

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION KM 2 RES 072/10/04/13

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE TOBA COMUNIDAD MONTE CARMELO "KOM LAHACHACA RES 359/08/10/13

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD MISION BETEL HONHAT TA ISI LEWET RES 781/2014
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RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD LAS LOMITAS RES 978/12/11/15

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD (HOT) LOS ARENALES RES 986/18/11/15

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHULUPI COMUNIDAD MISION LA PAZ CHULUPI RES 228/08/08/01

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD LAS VERTIENTES EXPTE N° 54-10960-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD LA CURVITA- WICHI EXPTE N° 54-10945-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD POZO EL BRAVO EXPTE N° 54-10965-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD POZO EL TIGRE EXPTE N° 54-10958-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD LAS BOLSAS-WICHI EXPTE N° 54-10957-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD POZO EL MULATO EXPTE N° 54-10952-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD SAN MIGUEL EXPTE N° 54-10948-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD EL DESEMBOQUE EXPTE N° 54-10947-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD EL CRUCE DE SANTA MARIA EXPTE N° 54-10944-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD PADRE COLL EXPTE N° 54-10943-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD EL CRUCE DE SANTA VICTORIA ESTE EXPTE N° 54-10940-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD SANTA MARIA EXPTE N° 54-10822-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD POZO EL TIGRE "HAYAJ LHOKE" EXPTE N° 54-166289-12

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD INHATE LHAYIS ALTO LA SIERRA EXPTE N° 54-10951-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD PUESTO NUEVO-WICHI R.T.E N° 1/16

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD SANTA VICTORIA 1 R.T.E N° 1/16

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD LA PUNTANA CHICA R.T.E N° 1/18

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD LA PUNTANA 2 EXPTE N° 54-10946-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD LA ESTRELLA KATES-CHOROTE EXPTE N° 54-10956-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHULUPI COMUNIDAD LA ESTRELLA KATES-CHULUPI EXPTE N° 54-10956-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD LAS BOLSAS- CHOROTE EXPTE N° 54-10957-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD LA CURVITA- CHOROTE EXPTE N° 54-10945-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHOROTE COMUNIDAD SAN ANSELMO EXPTE N° 54-10953-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE WICHI COMUNIDAD KM 1 EXPTE N° 54-10954-10
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RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE TAPIETES COMUNIDAD LA CURVITA- TAPIETE EXPTE N° 54-10945-10

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE CHULUPI COMUNIDAD CHULUPI LA BOLSA II EXPTE N° 54-187022-12

RIVADAVIA SANTA VICTORIA ESTE TOBA COMUNIDAD LA CURVITA- TOBA EXPTE N° 54-10945-10

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

SANTA VICTORIA LOS TOLDOS KOLLA CENTRO COMUNITARIO DE LOS TOLDOS - CCT RES 232/27/11/00

SANTA VICTORIA LOS TOLDOS KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE EL CONDADO y LA MISION RES 300/30/10/01

SANTA VICTORIA LOS TOLDOS KOLLA COMUNIDAD ORIGINARIA DEL ARAZAY RES 272/11/09/09

SANTA VICTORIA LOS TOLDOS KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE EL LIPEO y BARITU RES 298/30/10/01

 SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD  DE POSCAYA RES 233/14/08/01

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD DE PAPACHACRA, FALDA, PUCALLPA y MESON RES 219/02/08/01 - R. INAI 062/28/09/00

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD INDIGENA DE EL MOLINO y CAMPO GRANDE RES 222/08/08/01

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN SAN FRANCISCO DE TUCTUCA RES INAI 3912/98

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE  KELLOTICAR y EL MILAGRO RES 232/14/08/01

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE SANTA CRUZ DE AGUILAR RES 299/19/11/02- R. INAI 3633/16/09/99

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN SAN FRANCISCO PARAJE LOS SAUCES RES 772/12/08/11

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE CUESTA AZUL RES 769/12/08/11

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD KOLLA DE SAN MARCOS RES 771/12/08/11

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD KOLLA DE NAZARENO RES 770/12/08/11

SANTA VICTORIA NAZARENO KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE SAN JOSE DEL AGUILAR RES. INAI 28/2002

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD HORNILLOS RES. INAI 046/24/02/09

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE SAN FELIPE RES 037/12/02/02- R. INAI 3913/98

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE TRIGO HUAICO RES 038/12/02/02R. INAI 057/28/09/00

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE MECOYITA (CONDORHUASI)   RES-INAI  024/24/07/02

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN RODEO PAMPA-LA HUERTA RES 109/15/05/02 

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE KOLLA COMUNIDAD INDIGENA TATA INTI CAMPO LA PAZ RES. INAI 052/02/03/09
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 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE SANTA MARIA RES 267/10/09/01 

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE ABRA MECOYITA RES 268/10/09/01 

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE VIZCACHANI RES 299/30/10/01

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE PUNCO VIZCANA RES 348/26/11/01 R. INAI 014/26/09/01

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE PUCARA RES 347/26/11/01 - R. INAI 019/27/09/01

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE EL PUESTO RES 013/28/01/02

 SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE LIZOITE DEL CARMEN RES 014/28/01/02 - R. INAI 061/23/09/00

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE ACOYTE RES 012/28/01/02 - R. INAI 3913/22/12/98

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD DE LA ETNIA KOLLA DE ABRA DE SANTA CRUZ RES INAI 02/2002

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ORIGINARIA DEL PARAJE BARRIO NUEVO y RIO GRANDE RES DELEG. 14/17

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN RODEO SAN MARCOS, LUJAN, LA HUERTA RES INAI 055/01

SANTA VICTORIA SANTA VICTORIA OESTE  KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN KOLLA DE SANTA CRUZ RES INAI 173/00

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

IRUYA  IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE CAMPO LUJAN RES 023/05/01/01 R- INAI 066/28-09-06

IRUYA IRUYA KOLLA CENTRO VECINAL DE COLANZULI RES 702/27-10-88 - 

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD UNIDOS DE ABRA DEL SAUCE y RODEO COLORADO RES 205/30/10/00 R. INAI 3906/04/10/99

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DEL DISTRITO DE VALLE DELGADO RES 026/05/01/01- R. INAI 065/28-09-00

IRUYA IRUYA KOLLA CENTRO COMUNITARIO FINCA SAN JOSE RES 038/30/01/01

IRUYA IRUYA KOLLA CENTRO ABORIGEN FINCA CORPUS NIOK RES 084/09/04/01

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE FINCA SANTA ROSA y ARPERO RES 124/02/05/01

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE VIZCARRA RES 330/19/12/02 R. INAI 025/24/07/02

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE SAN JUAN RES 201/21/07/04

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD INDIGENA KOLLA LA BANDA RES 168/08/07/09

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE PINAL CAÑAS RES 374/05/05/11
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PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE MONOYOC RES 376/05/05/11

IRUYA IRUYA KOLLA CENTRO COMUNITARIO FINCA POTRERO RES 102/23/01/91- RES. REF. 093/19/04/99

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD LAS CAPILLAS RES- INAI 015/17/03/03

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD SAN PEDRO RES- INAI 132/26/07/04

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD FINCA UCHUYOC RES- INAI 169/06/07/05

IRUYA IRUYA 
KOLLA

COMUNIDAD ABORIGEN DE LA MESADA GRANDE RES 186/03/07/01 - R. INAI 478/30/08/01

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE EL ALISAL DEL PORONGAL - IRUYA RES 131/04/04/05

IRUYA IRUYA
KOLLA

COMUNIDAD ABORIGEN DE PUEBLO VIEJO - IRUYA RES 063/2013

IRUYA IRUYA
KOLLA

COMUNIDAD ABORIGEN KOLLA FINCA TIPAYOC RES-INAI 050/2009

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD INDIGENA FINCA ROSARIO RES 351/2013

IRUYA IRUYA KOLLA COMUNIDAD INDIGENA DEL PUEBLO KOLLA FINCA SANTIAGO RES. INAI 633/97

IRUYA ISLA DE CAÑAS KOLLA COMUNIDAD  DE CORTADERAS  RES 174/10-05-93

IRUYA ISLA DE CAÑAS KOLLA COMUNIDAD DE ISLA DE CAÑAS RES 298/13/07/93

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

ORAN COLONIA SANTA ROSA GUARANI COMUNIDAD  GUARANI  MISION EVANGELICA BAUTISTA RES 573/20/12/94

ORAN COLONIA SANTA ROSA GUARANI COM. DIOS ILUMINA NTRO CAMINO P/ TDS - TUMPA OMVOEJAPE ÑANDERAPE RES 019/20/01/12

ORAN COLONIA SANTA ROSA GUARANI COMUNIDAD TUMPA YANDERAU RES. 1166/22

ORAN HIPOLITO IRIGOYEN GUARANI COMUNIDAD AVA GUARANI- HIPOLITO IRIGOYEN RES 133/23/07/96- RES. REF. 116/24-05-02

ORAN HIPOLITO IRIGOYEN GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN  GUARANI RES 139/19/06/02 

ORAN HIPOLITO IRIGOYEN GUARANI  COMUNIDAD  GUARANI ESTACION EL TABACAL RES 175/30/06/04

ORAN HIPOLITO IRIGOYEN GUARANI COMUNIDAD AVA GUARANI EL TABACAL RES INAI 016/19/07/02

ORAN HIPOLITO IRIGOYEN GUARANI COMUNIDAD GUARANI LOS LAPACHOS RES 1227/23

ORAN PICHANAL GUARANI COMUNIDAD  INDIGENA GUARANI- MISION SAN FRANCISCO RES 132/23/1996- REF 461/14



                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

ORAN PICHANAL GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN ORGANIZACION PUEBLO GUARANI RES 289/23/10/01-INAI 046/2000

ORAN PICHANAL GUARANI COMUNIDAD Bº EL PROGRESO PICHANAL RES. INAI 014/19/07/02

ORAN PICHANAL  GUARANI CENTRO COMUNITARIO MISION SAN FRANCISCO RES 175/19/09/00

ORAN PICHANAL GUARANI COMUNIDAD AVA GUARANI SAN SANTIAGO RES. 214/04/09/02

ORAN PICHANAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN ETNIA WICHI PICHANAL RES 111/20/04/01

ORAN PICHANAL GUARANI COM. GUARANI ASENTAMIENTO +V+ TENTA P+U (TIERRA CASA NUEVA) RES. DELEG.13/17

ORAN PICHANAL GUARANI COMUNIDAD GUARANI"MBOOAP + KARADAY" (LAS TRES PALMERAS) RES. DELEG. 16717

ORAN PICHANAL WICHI COMUNIDAD WICHI EL ALGARROBAL RES. DELEG. 19/17

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN YAYEMBORGI PABE - AYUDEMONOS RES 135/23/07/96- RES. REF. 410/16-12-09

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN GUARANI DEL Bº MITRE RES 373/28/12/01

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD  GUARANI DEL Bº LOS CONSTITUYENTES RES 374/28/12/01

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN GUARANI DEL Bº CABALLITO RES 375/28/12/01

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD ABORIGEN AVA GUARANI Bº ESTACION S.R.N ORAN RES 047/25/02/02

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMISION ABORIGEN GUARANI DE BARRIO CAMPO CHICO RES 199/07/08/02

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD INDIGENA  GUARANI  DE FINCA SOLAZUTY RES 036/26/02/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI  DEL Bº LAS MARAVILLAS RES 037/26/02/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI  COMUNIDAD INDIGENA GUARANI  DEL Bº 17 DE OCTUBRE RES 038/26/02/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI  COMUNIDAD  GUARANI  UYEMBA TIGUAZO DEL BARRIO BALUT RES 039/26/02/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI  COMUNIDAD INDIGENA GUARANI DEL Bº 9 DE JULIO RES 040/26/02/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD INDIGENA GUARANI 6 DE ENERO ARGENTINO RES 190/13/07/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COM. TUPI GUARANI  IGUOPEIGENDA EL ALGARROBAL RES 239/15/06/05 - R. INAI 086/10/06/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN KOLLA COMUNIDAD KOLLA TANTAKUNACHAC RES 278/24/10/02

ORAN S. R. NUEVA ORAN KOLLA COMUNIDAD KOLLA DE LOS NARANJOS RES 035/30/01/03

ORAN S. R. NUEVA ORAN KOLLA COMUNIDAD KOLLA DE SAN ANDRES RES 036/30/01/03



                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

ORAN S. R. NUEVA ORAN KOLLA COMUNIDAD INDIGENA KOLLA DE RIO BLANCO BANDA NORTE RES 315/25/11/03- R. INAI 120/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN KOLLA COMUNIDAD INDIGENA COYA 30 DE OCTUBRE DEL Bº 200 VIVIENDA RES 229/18/08/04

ORAN S. R. NUEVA ORAN KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN - LAS JUNTAS RES 467/20/12/06

ORAN S. R. NUEVA ORAN
KOLLA

COMUNIDAD KOLLA FINCA SAN IGNACIO RES 170/08/07/09

ORAN S. R. NUEVA ORAN GUARANI COMUNIDAD RIO BLANCO RES 029/28/01/14

ORAN S. R. NUEVA ORAN
KOLLA

COMUNIDAD KOLLA DE LA ISLA DE RIO PESCADO RES 064/08/04/13

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD AVA GUARANI CUA CUARIÑO GE ZENTA Res. INAI Nº 573/13

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD ARAKUA IYA DE ORAN RES 015D/2017

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD AVA GUARANI ARAKUAA 54-10836-10

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

OMUNIDAD AVA GUARANI MBAPOTE+PORA B° AEROPARQUE 54-10819-10

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD IK+A MBAE - AGUA LIMPITA RES. 267/22

ORAN S. R. NUEVA ORAN
KOLLA

COMUNIDAD KOLLA DE RIO BLANQUITO DE SANTA CRUZ RES. 1142/22

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD OPAETE YAYEMBATE RES. 1158/22

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD ARA- MI CIELO PEQUEÑO RES. 1161/22

ORAN S. R. NUEVA ORAN
GUARANI

COMUNIDAD AVA GUARANI TENTA GUAZU (CASA GRANDE) RES. 1163/22

ORAN S. R. NUEVA ORAN
KOLLA

COMUNIDAD INDIGENA DEL PUEBLO KOLLA TINKUNAKU RES. INAI 4091/97

ORAN URUNDEL GUARANI COMUNIDAD IYIGUA PENTIRAMI RES. INAI 026/24/02/02

ORAN URUNDEL GUARANI COMISION ABORIGEN GUARANI DEL Bº MATADERO RES 190/07/08/02

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

ANTA  GENERAL PIZARRO WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI EBEN - EZER RES 212/25/07/01

ANTA GENERAL PIZARRO WICHI COM. WICHI ENACORE - MANANTIAL DEL QUE CLAMA RES 323/06/11/01

ANTA APOLINARIO SARAVIA WICHI COMUNIDAD ABORIGEN MISION WICHI EMANUEL - DIOS CON NOSOTROS RES 188/07/08/02

ANTA APOLINARIO SARAVIA WICHI COM. ABORIGEN WICHI IHI LEW'ET RES 220/03/08/04



                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

ANTA APOLINARIO SARAVIA WICHI MISION WICHI LOS PALOS SANTOS RES 028/28/01/14

ANTA EL QUEBRACHAL WICHI COMUNIDAD ABORIGEN WICHI EL QUEBRACHAL RES 085/09/04/01

ANTA EL QUEBRACHAL WICHI MISION ABORIGEN WICHI ISIDRO MORENO RES 086/09/04/01

ANTA J.V GONZALEZ WICHI COMUNIDAD WICHI PONCIANO SARACHO RES 1228/23

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

METAN METAN WICHI  COMUNIDAD ABORIGEN WICHI DE METAN RES 019/05/01/01

METAN EL GALPON WICHI COMUNIDAD ABORIGEN SAMUEL CANALEJA RES 115/24/05/02

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

CAFAYATE CAFAYATE DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA SURI DIAGUITA CALCHAKI RES 897/07/09/11

CAFAYATE CAFAYATE DIAGUITA COMUNIDAD EL DIVISADERO RES. INAI 087/14/03/11

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

SAN CARLOS SAN CARLOS DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA  JASIMANA RES 298/04/07/91- RES. REF. 150/08-06-04

SAN CARLOS SAN CARLOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI  AMBLAYO RES 242/26/08/04

SAN CARLOS SAN CARLOS DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA CONDORHUASI RES. INAI 242/23/12/09

SAN CARLOS SAN CARLOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI INTI HUAMAN DE AMBLAYO RES 369/08/10/13

SAN CARLOS ANIMANA DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA DIAGUITA CALCHAQUI - ANIMANA RES 296/11/11/03

SAN CARLOS ANGASTACO DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA DIAGUITA CALCHAQUI PUCARA ANGASATCO Res. INAI N° 009/13

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA DIAGUITA CALCHAQUI - MOLINOS RES 333/24/12/03

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI CUCHIYACO RES 223/29/03/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI CABRERIA RES 402/19/05/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI LA LAGUNA RES 452/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI LA AGUADITA RES 453/08/06/10



                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI CIENEGUILLA RES 454/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI PATAPAMPA RES 455/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI  LA PUERTA RES 456/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI DURAZNAL RES 457/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI LURACATAO RES 458/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI ALUMBRE Y CONDOHUASI RES 459/08/06/10

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI EL CHURCAL RES 460/08/06/10

MOLINOS SECLANTAS DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA DIAGUITA CALCHAQUI - SECLANTAS RES 334/24/12/03

MOLINOS MOLINOS DIAGUITA COMUNIDAD ORIGINARIA DIAGUITA KALCHAKI COLOME RES 974/2015

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

CACHI CACHI DIAGUITA COMUNIDAD ORIGINARIA LA PAYA RES. INAI 105/26/03/12

CACHI CACHI DIAGUITA COMUNIDAD ORIGINARIA DIAGUITA CALCHAQUI LAS PAILAS RES. INAI N° 1131/12

CACHI CACHI DIAGUITA COMUNIDAD LAS TRANCAS RES 040/05/03/13

CACHI CACHI DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI LA AGUADA RES. 319/03/07/18

CACHI CACHI DIAGUITA COMUNIDAD ORIGINARIA DIAGUITA CALCHAQUI EL ALGARROBAL RES 297/29/06/18

CACHI CACHI DIAGUITA COMUNIDAD ORIGINARIA DIAGUITA KALLCHAKI FUERTE ALTO RES 368/20

CACHI PAYOGASTA DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA PIUL RES 084/22/04/13

CACHI PAYOGASTA DIAGUITA COMUNIDAD ORIGINARIA DIAGUITA CALCHAQUI BUENA VISTA RES. 578/21

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

LA POMA LA POMA KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN SAN JOSE DE ESQUINA RES 145/19/05/03

LA POMA LA POMA DIAGUITA COM. LA UNION DE DIAGUITAS Y CALCHAQUIES - EL RODEO RES 428/30/11/06

LA POMA LA POMA DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA SAN MIGUEL RES 073/11/02/11

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

LOS ANDES TOLAR GRANDE KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN KOLLA DE TOLAR GRANDE RES 164/22/07/02



                                                   

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

PADRON DEFINITIVO DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PROVINCIA DE SALTA CONVOCADAS PARA LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES  DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE SALTA  (IPPIS) LEY Nº 7121, CONFORME Dctos.770/24 y 847/24.

Subsecretaria de Regularización Territorial y Registro de Comunidades.

Dirección de Registro de Comunidades Indígenas.

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COMUNIDAD INDIGENA COLLAS UNIDOS RES 336/30/12/02

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COMUNIDAD ABORIGEN DE HURCURO RES 166/08/07/09

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COMUNIDAD KOLLA DEL SALAR DE POCITOS RES 278/11/09/09

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COMUNIDAD QUEWAR - ETNIA KOLLA RES 281/11/09/09

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COM.  ANDINA DE SANTA ROSA DE LOS PASTOS GRANDES RES 573/13/07/10

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COMUNIDAD KOLLA EL DESIERTO RES. INAI 066/06/12/02

LOS ANDES S. A. DE LOS COBRES KOLLA COMUNIDAD KOLLA DE PEÑA ALTA RES. DELEG. 10/17

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

CHICOANA CHICOANA DIAGUITA COMUNIDAD INDIGENA DE POTRERO DIAZ RES 165/08/07/09

CHICOANA CHICOANA DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA KALACHAKI AGUA NEGRA RES. 579/21

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

ROSARIO DE LERMA ROSARIO DE LERMA KOLLA COMUNIDAD INDIGENA KOLLA EL TORO RES 171/22/07/02- RES. INAI 3897/04/10/99

ROSARIO DE LERMA ROSARIO DE LERMA DIAGUITA COMUNIDAD DIAGUITA CALCHAQUI DE ROSARIO DE LERMA RES. INAI 079/14/03/11

ROSARIO DE LERMA CAMPO QUIJANO KOLLA COMUNIDAD PACHA INTI RES 373/08/10/13

ROSARIO DE LERMA CAMPO QUIJANO KOLLA COMUNIDAD KOLLA CACHIÑAL - INCAHUASI RES 275/11/09/09

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

LA CALDERA VAQUEROS KOLLA COMUNIDAD KONDORWAIRA RES 280/11/09/09

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUEBLO NOMBRE COMUNIDAD INDIGENA- DENOMINACION INSTRUMENTO LEGAL

CAPITAL VILLA SAN LORENZO DIAGUITA COMUNIDAD CHOLONKAS DEL CAMPO BELGRANO RES 268/11/09/09

CAPITAL CAPITAL DIAGUITA COMUNIDAD JUAN CALCHAQUI RES. INAI 069/12/03/09




		2025-02-06T21:13:05-0300
	RESTOM GILABERT Maria Victoria




